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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.), la Serma. Sra.. Prinoesa
de Astárias y las S em as. Sras. Infantas Doña Haría 
del Pilas, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte, sin novedad en su im
portante saiud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Di

rección general á instancia de varios interesados de los d is
tritos mineros de la provincia de Murcia, próximos á la 
playa de Gorguel, en solicitud de que se habilite dicho 
punto para la carga de mineral de hierro, toda vez que su 
trasporte á Portman ó á Escombreras, puntos habilitados, 
tiene que hacerse recorriendo un largo y mal camino, lo 
que ocasiona crecidos gastos que no puede soportar el ar
tículo de que se trata:

Vistos los informes emitidos por el Jefe económico de 
ja  provincia, Administrador principal de Aduanas, Jefe de 
la Comandancia de Carabineros y Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio:

Considerando que no hay inconveniente alguno en 
acceder á lo solicitado, siempre que la carga del mineral 
sea fiscalizada por el destacamento de carabineros que en 
el punto de Gorguel existe;

Y considerando que en la provincia de Murcia hay va
rios puntos habilitados con iguales condiciones para la 
misma operación, porque la índole de su industria así lo 
exige;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. E., se ha servido disponer que se habilite la 
playa de Gorguel, en la provincia de Murcia, para el em 
barque de mineral de hierro con documentación de 3a 
Aduana de Cartagena, y bajo la vigilancia del Resguardo 
de carabineros establecido en dicho punto.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de 
Marzo de 1879.

OROVIO. *
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 27 de Marzo del año 
próximo pasado, en la que, entre otras cosas, se dispone que 
por las lianzas que se constituyan en metálico á favor del 
Estado para garantía de destinos públicos se abone el 
mismo tanto por ciento de interés que devengue oficial
mente la Deuda flotante del Tesoro, añadiendo que este 
abono se hará por anualidades vencidas, Ajándose el tanto 
por ciento para cada año á que hubiese salido dicha 
Deuda en el anterior:

Visto lo informado por la Dirección general del Tesoro 
y la Intervención general de la Administración del Estado: 

Considerando que las operaciones de la Deuda flotante 
del Tesoro han venido á quedar reducidas á las que.se ve
rifican al 6 por 100 con el Banco de España,..por virtud de 
la Real orden de 12 de Febrero de 1878:

Considerando, por lo tanto, que no hay razón para que 
se abone otro interés á las fianzas en metálico, conforme á 
la disposición de la ley de Presupuestos de 1876-77? TdiA.- 
tiva á este punto:

Considerando que debe también 99AQúph(iarse como el

tipo oficial del interés á que alude la ley, abonable en lo 
sucesivo por los expresados capitales el propio 6 por 100; 
y que es además beneficioso para los particulares que se 
haga una declaración en este sentido, porque no se verán 
en la necesidad de esperar á que anualmente se fije el que 
hayan de percibir;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Intervención general de la Administración  
del Estado, ha tenido á bien resolver se entienda m odifi
cado lo dispuesto en e' último párrafo de la prevención 3.a 
de la Real orden de £7 de Marzo de 1878, en el sentido de 
que desde el actual año económico inclusive se abone el 6 
por 100 de interés anual por las fianzas que se constituyan  
en metálico á favor del Estado por los funcionarios públi
cos, y que este abono se haga en cada año por semestres 
vencidos.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Marzo 
de 1879.

OROVIO.
Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R elació n  de los honores de Jefe su p er io r  y  de A d m in is tr a 

ción  c iv il concedidos p o r  R eales decretos du ran te  el m es  
de F ebrero ú ltim o .

JEFES SUPERIORES.
D. Francisco Javier Torres López, Jefe honorario de 

Administración. 
D. José Navarro.

JEFES DE ADMINISTRACION.
D. Emilio Vivanco, Secretario del Gobierno de la pro

vincia de Lérida. 
D. Antonio Diaz y Ruiz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA 

DE PUERTO-RICO ( 1 ) .
Art. 265. Cada folio del libro de Registro estará señalado 

con rayas horizontales y perpendiculares suficientes, á fin de escribir sobre ellas, y no de otro modo, á la cabeza el núm ero  de la-finca; después de un márgen blanco sin rayas y form ando columna vertical, los números de las inscripciones ó las le tras de las anotaciones preventivas, y á continuación los 
asientos de unas ó de otras ó de las cancelaciones. El márge n 
blanco tendrá la anchura conveniente para insertar en él las notas marginales, procurando que 110 ocupen e^tas más espa
cio que las inscripciones á que se refieran, siempre que sea 
posible.Art. 266. En los libros de Registro se harán tedas las ano
taciones, inscripciones, cancelaciones y  notas que expresa el 
artículo 235 de la ley.Art. 267. Los Registradores, tomando en consideración el 
movimiento que tuviere la propiedad en sus partidos respec 
tivos, destinarán á cada finca el número de hojas que concep
túen necesarias; poniendo á la cabeza de todas, á medida que 
empezaren á llenarlas, el número de la misma finca.

A*t. 268. Luego que se llenen las hojas destinadas á una Tinca, se trasladará el número de esta á otro folio del misme tomo ó del siguiente, si el asiento no tuviere cabida en el an
terior. En este caso se escribirá al lado del número repetido 
de la finca la palabra duplicado^ triplicado  y  así sucesivam en
te, y una indicación de los folios y tomos en que se hallaren
los asientos anteriores on esta forma: «Véanse los folios d e.........
a l . . . . .  to m o .. . . ,  3 F¡íi el últim o de dichos folios y al-lado de; 
número de la fin^a que se hallare á su cabeza se dirá : «Continúa al foliq, » E l número y la palabra duplicado ó t r i -
pliOíHlo escribirán á continuación de las palabras impresas 
fy'ncd, número y la indicación de los folios y tomos en él ren
glón siguiente sobre la' raya gruesa con que se encabeza cadí 

! página de les libros de Registro.
! (1) Véase la G aceta de ayer.

Art. 269. Los Registradores llevarán un libro diario de in -  
gresosenqueanotarán por rigoroso orden cronológico todos los  honorarios que devenguen por cualquiera de los conceptos comprendidos en el Arancel que va unido á la ley Hipotecaria, con expresión de la cantidad devengada, concepto por que se devenga, individuo ó corporación que deba satisfacerla y  n ú mero del asiento de presentación del título, si lo hubiere; y en el caso de que los honorarios hubieren sido ocasionados por 
alguno do los mandamientos judiciales á que se refiere el artículo 348 de la citada ley Hipotecaria, expresarán esta cir
cunstancia con la fecha del mandamiento, Juzgado ó Tribu
nal que le haya expedido y asunto en el cual se hubiere acordado.

Art. 270. Asim ism o llevarán los Registradores dos índices, en los cuales harán constar los asientos de toda clase que h icieren en los libros de Registro desde el dia en que comience 
á regir la l e y : uno se denominará Indice de fincas, y  el otro Indice de personas.Art. 271. Estos índices se llevarán por Ayuntam ientos y 
por orden alfabético en libros ó cuadernos de papel común, foliadas y selladas sus hojas con el del Registro.Art. 272. El Indice de fincas se dividirá en dos secciones, 
incluyéndose en la una todo lo relativo á las rústicas y en la  otra lo que corresponda á las urbanas.Art. 273. En la sección de fincas rústicas anotará el R e
gistrador en las correspondientes casillas :

Primero. E l nombre de la finca, y en su defecto el del s i tio ó término en que radicare.Segando. E l lugar, aldea, parroquia ó jurisdicción á  que 
corresponda.Tercero. E l uso agrícola á que se halle destinada la finca, como ingenio, cafetal, estancia, etc.

Cuarto. Dos linderos opuestos, elegidos entre los cuatro  puntos cardinales, debiendo ser los m ism os  para todas las  fincas.Y quinto. El número que tenga la finca en el R egistro  y el libro y folio en que aparezca el asiento.
Art. 274. La sección de fincas urbanas contendrá en sus correspondientes ca silla s:
Primero. E l nombre de la plaza ó calle en que estuviere la finca.
Segunde. E l número de esta moderno, y si constase, tam bién el antiguo.
Tercero. El número que tenga en el Registro ó la  letra, s i se trata de anotación preventiva.
Y cuarto. EL tomo ó folio en que aparezca inscrita.
Art. 275. En ambas secciones habrá una casilla para hacer constar la, especie de dominio ó derecho real á que se refiere 

el asiento, como propiedad, servidumbre, hipoteca, censo, usu
fructo, ó la modificac'on que en los m ism os introduzcan las 
anotaciones preventivas, como embargo judicial, incapacidad p ara  adm in istrar , etc.

Art. 276. El índice de personas comprenderá en las corres- pon dientes casillas :
Primero. El nombre de la persona á cuyo favor ó contra la que resulte inscrito ó anotado preventivam ente el dom inio ó  derecho real de alguna finca.
Segundo. El tomo y folio en que se hallen las inscripciones ó anotaciones en que esté interesado el poseedor de cualquiera finca ó dereoho real.Y tercero. Todas las cancelaciones de las inscripciones, 

anotaciones y  notas m arginales extractadas en la casilla an
terior, citando el tomo y  folio de aquellas y  de estas.Art. 277. Cuando el Registrador observare cualquiera a l
teración en el nombre, Anderos ú otra circunstancia im portante de la finca, hará en los índices la rectificación oportuna.La conversión en inscripción pe las anotaciones preventi
vas se hará constar en la correspondiente casilla.

Art. 278. En el Diario se tomará razón de todo título que se presente en el Registro en solicitud de inscripción ó anota
ción de cualquiera ciase que sean.Art. 279. En ningún caso dejará de cumplirse lo mandado 
en el artículo anterior, aunque se observe que el título presen
tado carece de algún requisito legal.Art. 280. Los asientos de presentación á  que se refiere el 
artículo 278 de este reglamento se harán en el acto de pre
sentarse los títulos, sin que pueda dejarse para el dia inm ediato, aunque lo consientan los interesados.

Art. 281. Tampoco se interrum pirá la redacción de dicho 
asiento una vez empezada, aunque durante ella se presenten  
otros títulos solicitando inscripción, excepto para tomar nota  
de la hora en que estos se presentaren.

Los asientos ya comenzados deberán term inarse, aunque 
llegue la hora legal de cerrar la oficina.Art. 282. De cada título 110 se hará m ás que un asiento de 
presentación, aunque en su virtud deban hacerse después di
ferentes inscripciones.Tampoco se hará más que un asiento de p r e se n  tacion^ aun 

| cuando sean varios los títulos presentados]para una misma 
1 inscripción.Art. 283. Los Registradores harán constar bajo su respon
so sabilidad en el asiento de presentación las circunstancias I contenidas en el art. 248 de la ley, y podrán añadir, siempre i que lo crean conveniente, cualesquiera otras que contribuyan  
| á distinguir el título presentado de otro semejante, cuyo asien- 
1 to se reclame también.
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Art. 284. Para expresar en el asiento de presentación las circunstancias que requiere el art. 248 de la ley, se observarán, en cuanto sean aplicables, las reglas prescritas para las ins

cripciones.La situación de la finca se expresará, si fuere rústica , in dicando el término ó lugar en que se hallare; y si urbana, el nombre del pueblo, el de la calle, plaza ó barrio y el número, 
si lo tuviere.Al lado de la firma del Registrador estampará la suya 3a persona que presente el título, cualquiera que esta sea, y en 
su defecto un testigo.Art. 285. Hecho en el libro de Registro el asiento correspondiente, se pondrá al márgen del de presentación una nota 
en esta forma:

«Hecha la inscripción (anotación preventiva ó cancelación) á que se refiere el asiento adjunto en el tom o del Ayuntamiento d e . . . . . ,  folio   finca núm ero   inscripciónnúm ero (Fecha y media firma del Registrador.)»
Art. 286. Si el Registrador no hiciere la inscripción que se le pida por defecto del título, y el interesado solicitase que en su lugar se tome anotación preventiva, con arreglo al núm ero octavo, art. 50 de la ley, se extenderá en estos términos la 

nota marginal:
«Suspendida la cancelación (ó inscripción) á que se refiere el asiento adjunto, porque la escritura (ó mandamiento ju d icial) presentada (aquí los defectos que notare). Y siendo su b-sanable dicha falta, la anoto preventivamente en el tom o.........del Ayuntamiento de   folio   finca n ú m  (Fechay media firma .)*
Si siendo el defecto subsanadle trascurriesen los trein ta  dias á que se refieren los artículos 25 y 27 de la ley sin haber sido pedida la anotación preventiva ni haberse subsanado el defecto, se pondrá la nota ai margen del asiento de p resen tación en los términos siguientes: A
«Queda cancelado el asiento adjunto, n ú m . . . . . .  por con-tener el documento presentado el defecto   ó los defectos. . . . y haber trascurrido tre in ta  dias hábiles sin haberse subsanado ni pedido anotación preventiva. (Fecha, media firma  y honorarios.)»

Art. 287. En cumplimiento de lo mandado en el últim o párrafo del art. 74 de la ley, y en el tercero del 254 de la m isma, reclamando el interesado contra la calificación del Registrador si no hubiesen trascurrido los tre in ta  dias hábiles desde la presentación, se pondrá al margen del asiento de esta una nota en i a forma siguiente: ¿
«Queda subsistente el asiento adjunto hasta que se resuelva sobre Ja reclamación ó consulta necha. (Fecha , inedia firma y honorarios.)»
Si se confirmare definitivamente la calificación hecha por el Registrador, le será comunicada oficialmente, y si dentro de los quince dias hábiles siguientes á la fecha de ia comunicación no se subsanasen los defectos, el Registrador cancelará de oficio, sin devengar honorarios por los referidos asientos de presentación, ó anotación en su caso.
Si el defecto he suosana.se, ó se resolviese que proeedia la inscripción, el Registrador la verificará cuando el título no se hubiese anotado, y caso de haberlo sido, convertirá la anotación en inscripción, no devengando tampoco honorarios por dicha conversión y notas marginales.Art. 288. Si el defecto del título presentado fuere ta l que el Registrador crea no deber anotarlo preventivamente, conforme al art. 13 áe la ley, extenderá la nota m arginal en estos términos:
«No adm itida la .inscripción (anotación preventiva ó cancelación) á que se refiere el asiento adjunto, porque el título presentado (aquí los a efectos que notare). Y* no pareciendo subsanable dicha falta, no es admisible tampoco la anotación preventiva. (Fecha y media firma .)»

Art. 289. Hecho el asiento de presentación, entregará el Registrador al que haya presentado el título un recibo del mismo, si se lo pidiere, en el cual expresará la especie de t í tulo entregado, el dia y hora de su presentación, el tomo y folio en que se halle el asiento y el número de este.
 ̂Al devolver el Registrador el título después de hecha la  inscripción recogerá el recibo que haya entregado, y en su defecto podrá exigir que se le dé otro de la devolución del mismo título.
Art. 290. La nota que, con arreglo al art. 252 y segundo párrafo del 257 de la ley, deberá estampar el Registrador al pié <te todo título se extenderá en estos térm inos, según la operación que á virtud del mismo se hubiere hecho en el Registro.

Si ha quedado inscrito, se dirá:
«Inscrito el documento que precede al fo lio .  delto m o . del Ayuntamiento d e . . . . . .  finca n ú m .. . . . / i n s cripción núm  (Fecha, firma y honorarios.)»

Si se hubiese pedido y hecho anotación preventiva, se dirá:
«Anotado preventivamente el documento que precede alfolio  del tom o  del Ayuntamiento d e    finca

núm ero   inscripción n úm  (Fecha, firma y honorarios.)»
Si se hubiese pedido inscripción, y por aparecer algún defecto se hubiese hecho anotación á solicitud del interesado, se dirá:
«Suspendida la inscripción del documento que precede por observarse el defecto (ó los defectos ), y tomada entre tanto anotación preventiva a lfo lio  del to m o . delAyuntamiento d e . . , . finca nú m  , anotación le tra .........(Fecha, firma y honorarios.)»
Si la anotación preventiva decretada en mandamiento ju dicial no pudiere verificarse por justo  motivo, y en su lugar se hubiese hecho anotación de suspensión , se dirá:
«Suspendida la anotación preventiva que se ordena en el 

? o w a^ 16nt? que P r e c ie ,  por hallarse el defecto ,. . . .  (ó los aeiectos), y tomada en su lugar anotación de suspensión al
mero ‘ ' l í " 0 - ' '  v / ei Ayun.amiento de finca nú-  anoUcion le tra  (Feoha, firma y honorarios.)»
d irf  «*«*>  1ue S8 hubiese hecho fuese de cancelación, se

«Hecha la cancelación en virtud del documento que precede, al f o . i o . . . ..  del to m o . . . . .  del Registro del Ayuntamientod e . . . . , ,  finca n u m .. . , . ,  inscripción de cancelación n u m .. . .  (hecha, firma y honorarios.)»
Si se hubiese pedido y extendido una nota m arginal, se dirá así:
«Puesta la nota marginal en virtud  del documento que precede, al fo lio .. . . .  üel tom o .. . . .  del Ayuntam iento d e . . , .

finca n ú m .. , . . ,  al márgen de la inscripción n ú m  (Fecha,firma y honorarios.)»
Art. 291. Si se hubiese hecho la inscripción ó anotación de varias fincas ó derechos comprendidos en un solo título, la nota que se ponga al pié de esta expresará con precisión y laconismo las operaciones practicadas, indicándose además al márgen de la descripción en el título de cada finca ó derecho su numero, folio, libro y número de la inscripción ó letra de la anotación ^ue respecto de ellos se hubiese hecho, sin que por estas indicaciones se devenguen honorarios.Art. 292. El Registrador, extendido en el Diario el correspondiente asiento del título que deba devolverse para subsanar algún defecto, según el a r t  25 de la ley, pondrá al pié de aquel la siguiente nota rubricada:

«Presentado tal d ia , Diario número ta l, sin devengar por esta operación honorarios.»
Si trascurriesen los treinta dias á que se refieren los a rtícu los 25 y 27 de la misma ley sin haberle recogido el documento, la nota se extenderá en los términos siguientes:
«No adm itida la inscripción del título que precede por h a llar el defecto ó los defectos   y haber trascurridotreinta dies hábiles desde la presentación sin haberse subsanado. (Fecha, firma y honorarios.)»

Art. 298. Los Registradores llevarán también un libro llamado de incapacitados, en donde harán constar los asientos relativos á las ejecutorias en que se declare la incapacidad legal para adm inistrar ó la presunción de m uerte de personas ausentes, se imponga la pena de interdicción ó se haga cualquiera otra declaración por la que se modifique la capacidad civil de las personas en cuanto á la libre disposición de sus bienes.Art. 294. Dicho libro se llevará en papel del sello de oficio, selladas y rubricadas todas sus hojas por el Juez respectivo, el cual autorizará en la primera de ellas una diligencia expresiva del numero de folios que contenga. Estos se distribuirán por orden rigorosamente alfabético, destinando á cada letra  el número de folios que se considere oportuno.Art. 295. Presentado que sea el mandamiento judicial que contenga la providencia ejecutoria á que se refiere el art. 293, los Registradores, después de practicar en los libros del Registro de la propiedad las inscripciones correspondientes, consignarán en el expresado libro los nombres de las personas incapacitadas para disponer de sus bienes, con un breve extracta de dicho documento y referencia del legajo en que ha de conservarse. Estos asientos se extenderán en la letra correspondiente al apellido del interesado y tendrán su numeración especial correlativa dentro de cada letra.
Art. 296. Verificadas las inscripciones y el asiento de qne tra ta  el artículo anterior, el Registrador pondrá nota al pié del mandamiento de haberse llevado á efecto la inscripción si tuviese bienes la persona contra quien se hubiere expedido, ó de no haberse podido inscribir ni anotar por carecer de ellos, habiéndose hecho el asiento correspondiente respecto de los bienes que pudiera adq íirir en 3o sucesivo en el lib*o de in capacitado;-, citando la letra y número en que se hubiere hecho el asiento.
Art. 297. Al márgen del asiento de presentación del m andamiento extenderá el Registrador una nota igual á la expresada en el artículo que antecede.Art. 298. E l Registrador devolverá el duplicado del m andamiento ó sentencia que contenga la nota de hallarse despachado al Tribunal de donde proceda, conservando el otro duplicado en el Archivo de su Registro, en el legajo correspondiente.
A .t. 299. Guando la  persona declarada incapaz para adm in istrar sus bienes ó disponer de ellos en virtud de alguna ejecutoria de que se haya tomado razón en el libro de íncanaci- tadc-3 adquiera algunos inmuebles ó derechos reales, el Registrador, á continuación de la inscripción en que conste la adquisición de los mismos, inscribirá la sentencia ó m andamiento del Tribunal con referencia al duplicado que conserve en su Archivo.
Art. 300. En cada Registro habrá un inventario minucioso de todos ios libros y legajos que en él existan, formado por el Registrador.

S empre que se nombre nuevo Registrador, se hará cargo del Registro por dicho inventario, firmándolo en el acto de la 
entrega, y quedando su antecesor responsable de lo que apareciere del inventario y no entregase.

Al principio de cada año se adicionará el inventario con lo que resulte del año anterior.Art 301. Conforme á lo dispuesto en los artículos 256, 257 y 258 de la ley, los Registradores form arán por meses, por trimestres, por semestres ó por años, según las circunstancias, tres órdenes de legajos: uno de mandamientos judiciales, otro de documentos pubficos y otro de documentos privados.Art. 302. Los legajos de cada especie se num erarán separada y correlativamente, por el orden con que se formen. Los documentos se colocarán en cada uno, por el orden de sus fechas respectivas.
Art. 303. Trascurrido el tiempo que cada legajo deba comprender, según la división adoptada, se cerrara con carpetas, 

escribiendo en ellas la especie de documentos que contenga y el período de tiempo que abrace, é incluyendo además dentro de las mismas carpetas un índice rubricado por el Registrador, que exprese la fecha de cada uno de dichos documentos.Art. 304. Si llega el caso de que algún Registro carezca de 
libros para inscribir, no obstante haberlos pedido al Presidente de la Audiencia con la debida anticipación, se abrirá en dicho Registro un libro provisional, formado de uno ó varios cuadernos de pliego entero, y del número de hojas que el Registrador considere necesarias.

Art. 305. El libro que haya de ab irse , según lo dispuesto en el artículo anterior, se foliará: en sus hojas se dejará el márgen conveniente para las notas que procedan, se sellarán con el del Registro y se rubricarán por el Registrador y Juez de prim era instancia, quienes firmarán además con firma entera la primera hoja, en la cual, como encabezamiento, se hará referencia al citado art. 304.
Art. 306. En dicho libro provisional se verificarán todas las anotaciones, inscripciones y notas marginales que procedan de los títulos que se presenten, de la misma m anera en todas y cada una de sus partes y para iguales efectos que si se hiciesen en los libros de Registro; pero se extenderán unas á continuación de otras por rigoroso orden de fechas, sin deja r páginas n i blancos intermedios.
Art. 307. Las notas de quedar anotado ó inscrito el doeu- cumento, que se ponen al pié del título, según lo prevenido en el art. 252 de la ley Hipotecaria, se extenderán asimismo con arreglo á dicha disposición, sin otra diferencia que la de sustitu ir á la expresión del tomo y folio del libro de Registro la de) folio y número del provisional.
Art. 308. Inmediatam ente que el Registrador reciba los libros talonarios correspondientes, dará parte oficial al Juez de primera instancia del partido á fin de que en el dia si

guiente, siendo hábil, se verifique en el local del Registro el cierre de todos tob libros provisionales, prévio exárnen da los mismos que hará el Juez para asegurarse de que se han ¡levado con sujeción á lo prescrito en est i reglamento, y encontrándolos conformes, al final ae cada uno de ellos extenderá diligencia expresiva del número de asientos que c o n t e n g a  y de 
que no hay bla icos, enmiendas, raspaduras ni interlineados, ó determinándose los que resulten, cuya diligencia firmarán el Juez y el Registrador.S ilos libros no estuviesen conformes con lo prevenido en los artículos anteriores, se expenderá sin embargo la diligencia de cierre, pero haciendo constar en ella los defectos que contengan, poniéndote el Juez en conocimiento d i P a-dente de la Audiencia para la resolución que corresponda.Art. 309. Verificado el cierre de todos los libros provisionales, se extenderán en los talonarios todos los asientos relativos á los títulos que oteen en el Registro ó se presenten; pero si dtehos títulos se refieren á fincas sobre las cuales h u biese a3gl'n  asiento en los libros provisionales, de beca ántes trasladarse este á los talonarios.Art. 310. No podrán los Registradores librar certificación alguna con referencia á los asientos de los libros provisionales que no estén trasudados á les talonarios.Art. £11. Procurarán dichos funcionarios ejecutar la referida traslación de todos los asientos de los libros provisionales á los talonarios coa la actividad que sea posible, sin que se desatienda el serv’cio corriente.Art. 312. Cuando se haya realizado la total traslación, el Registrador dará parte oficial al Juez de primera instancia dei partido, á fin de que en el dia que este designe se verifique en el local del Registro la comprobación de los asientes trasladaros, y resultando que 3o han sido bien y fielmente, se ha¿á em ular por diligencia extendida en cada uno de los l ibros provisionales á continuación de la de cierre, que firm arán el Juez y el Registrado*, y practicado, se archivarán dichos libros en el Registro, poniéndolo el Registrador en conocimiento del Presidente de la Audiencia, quien lo participará á la Dirección general de Gracia y Justicia del Ministerio de I I '. r-m ar.Art. 313. En el caso de que algún Registrador haya cesado en sus funciones ántes de verificar la traslación á ios libros talonarios de los asientos que hubiese extendido en los provisionales, deberá abonar al que lo ejecute los gastos que con tal motivo se le ocabionen. Igual abono deberán hacer en &u caso los herederos del Registrador que hubiere fallecido, al que verifique ia traslación de dichos asientos.Art. 314. Los interesados, de común acuerdo, fijarán el im porte de tales gastos, y s ino  hubiese avenencia,expondrán sus diferencias por la via gubernativa al Juez de prim era instan cia, el cual, con su inform e,-lo pondrá en conrcimtentn del Presidente de la Audiencia para que resuelva lo qiu- estimo justo. E sta resolución se llevará á efecto, sin perjuicio d I derecho del que se crea agraviado para acudir á la v ir  j.mteiah Dichas reclamaciones no s>erm obstáculo en ningún puraque el encargado del Registro lleve á efecto la traslación de los asientos délos libros provisionales á los talonarios.Art. 315. Cuando ocurran casos en que tenga que aplicarle lo dispuesto por el art. 304 y siguientes, los Registiudm es podrán rem itir á la Dirección general del Ministerio de U¡ui • irmr, por conducto del Presidente de Ja Audiencia, los datos que 
acrediten el coste y recargo de trabajo que e de servicio excepcional les haya ocasionado, paiu- hacerlo co ista r en su expediente á los efectos que se estimen oportunos,

(iSe continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D irecc ió n  de P o lít ic a .
Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul general de España en Argel participa qu" el dia 13 de Febrero último falleció en el Fort de l’Eau c¡ español Mateo Sintes Goñalons, natural d é la  isla de Menorca. -  Itero, de 66 años de edad, dejando varias fincas rústicas, y A hiendo nombrado herederos universales á sus sobrinos Ju*n y Pedro Sintes, domiciliados en Ciudadela de Menorca.Igualmente anuncia que ha perecido víctima de un incendio el español Vicente Mestre, natural de Fonlada, provincia de Alicante, de oficio carbonero, de 34 años de edad, con su m ujer Josefa María Signes y Ferrer y sus tres hijos menores de edad, que se hallaban entregados al sueño en una choza s ituada á algunos kilómetros del pueblo de Saint Pierre et Sain t Paul de aquel departamento. A dicha sucesión corresponde la suma de 2.460 francos y las dos quintas partes de la cosecha en un terreno que habia desmontado el referido Mestre.Lo que se publica con objeto de que las personas que se crean con derecho á cualquiera de ambas herencias acudan á 
acreditarlo en debida forma y ante dicho Cónsul general.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irecc ió n  g e n e r a l de In fa n te r ía .
COMISION LIQUIDADORA DE LA JU N TA  DE VESTUARIO.

Autorizadas por Reales órdenes de 10 de Julio, 5 de Setiembre y 26 de Diciembre del año próximo pasado la venta en pública subasta de 653 varas y un cuarto de paño verde para cuellos y hombreras de capotes de tropa, en 24 piezas enteras, que contienen vara y cuarta, averiadas; 552 varas y tres cuartos de grana de igual aplicación en 17 piezas y cinco retales, con cuatro varas y un cuarto apolilladas; ocho varas y tres cuartos de id. para capotes, en siete retales, con avería de tres varas; una vara y cuarta de id. graneé, en tres^ retales, con un a vara apolillada, y por ú ltim o, una cuarta de id. para c h a q u e t a s ,  en un retal útil, se convoca por el presente á una segunda licitación que tendrá lugar el dia 19 de Abril de 1879, y hora de las dos en punto de la «arde, ante la Junta establecida al efecto en la calle Real, núm. 1 triplicado, principal izquierda (Chamberí), donde se hallan de manifiesto los paños, pliegos de condiciones para la subasta y modelo de proposición; en la inteligencia que los precios lím ites fijados son 8 pesetas y 78 centenos por vara de paño verde y grana y 5 pesetas por vara de azul para capotes, chaquetas y graneé para pantalones.Las personas que deseen tom ar parte en este servicio deberán presentar su proposición hasta media hora antes de la señalada para el remate, con arreglo al modelo ántes citado; en la inteligencia de que el pliego de condiciones y mocíelo de proposición son los mismos que se publicaron en l a  G a v e t a  y 
Diario oficial de Avisos de Madrid de 14 de Setiembre dei ano
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último. El Comisario Interventor, Zoilo A rturo Deo.= 
V.® BA «Ei Coronel, Presidente, Manuel Fidalgo.

MINISTERIO DE MARINA-

Relación, de los individuos fallecidos que tiene el segundo bata™ 
llon del p rim er regimiento de infantería de M arina , con ex~ 
pire Aon del nombre de los padres, pueblos y provincia de su 
naturaleza, fecha en que fallecieron, punto en donde lo ve
rificaron, enfermedad que lo motivó y crédito que dejaron á 
favor de sus herederos (1).

Clemente Dominguez González, soldado de la segunda com
pañía, hijo oie Cipriano y de Cándida, natural de la parroquia 
Peí Salvador, provincia de H uei/a; falleció en la Habana el £3 
Setiembre 1860, dejando un crédito de 98 pesetas.

Migue' Bailester Balenzuela, soldado de la cuarta compa
ñía, hijo de Ginrñ y de Basilia, natural de Totana, provincia 
de Murcia; falleció en San Fernando el 6 Diciembre 1860, de
jando u ¡ crédito de 5‘75.

Pedro Vázquez Bellon, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Francisco y de Dominga, natural de San Estéban de 
León, provincia de la Coruña; falleció en la Habana el 7 Ene
ro 4861, dejando un crédito de 94*50.

Manuel Por tos Moreira, soldauo, hijo de Andrés y de Jua
na, natural de San Pedro de Vinos, provincia de la  Coruña; 
fallrció en San Fernando el 87 Marzo 1861, dejando un crédi
to de 36‘50.

Andrés Gómez Rodríguez, soldado de la prim era compañía, 
hijo ae Andrés y de Paula, natural de Sorbas, provincia de Al
mería; fa"eció en San Fernando e l l .°  Noviembre 1861, dejan
do un crédito de 36.

Boexiaventura Bartolí, soldado, hijo de Ramón y de Rosa, 
n a tu ra l de Tarragona, provincia de Tarragona; falleció en la 
Habana, el 19 Diciembre 1861, dejando un crédito de 57‘85.

Antonio Alco^ero Plá, soldado, hijo de Joaquín y de Tere
sa, natural de Merta, provincia de Zaragoza; falleció en la Ha
bana el 14 Enero 4868, dejando un crédito de £9‘5 ).

Ezequiel Domínguez Candil, soldado, hijo de José y de Bla- 
sa, natural de Valencia del Viento, provincia de Badajoz; fa
lleció en la Habana el 15 Enero 4£68, dejando un crédito 
de 7*50.

J —é González Cruz, soldado, hijo de José y de Juana, natu
ra l de Aura, provincia de Almería ; falleció en Veracruz el 17 
Marzo 1868, dejando un crédito de 17*59.

M;«nuei Fernandez Hurtado, soldado de la cuarta compañía, 
hijo d e Francisco y de Josefa, natural de Sevilla, provincia de 
Sevilla; falleció en la Habana el 14 iyíarzo 4868, dejando un 
crédito de 84*50.

Auto'ño Pons Almazora, soldado de la  cuarta compañía, h i
jo de Antonio y de Juana, natural da Marta, provincia de las 
Baleares; falleció en la Habana e 1 86 Abril 1868, dejando un 
crédito de 8075.

Miguel Gomila Moirserrat, soldado, hijo de Juan y de Cata
lina, natural de Maracor, provincia de las Baleares; falleció 
en la Habana el 6 Mayo 1868, dejando un crédito de 84*85.

fía n o n  Vivas Meser¿, soldado de - a prim era compañía, hijo 
de Manuel y de Josefa, natural de A ren y s, provincia de Bar
celona; falleció en la Habana el 8 Mayo 1868, dejando un cré
dito de 4'>50.

Pedro Redondo Manso, soldado de la segunda compañía, hijo 
de Mariano y de Teresa, natural de Miguel Ibañez, provincia 
de £ govia; falleció en la Habana el 8 Mayo 1868, dejando un 
crédito de Í8 85.

Antonio Gómez García, soldado, hijo de José y de María, 
n a tu ra1 de Borge, provincia de Málaga ; falleció en la Habana 
el 16 Müyo 1868, dejando un crédito de 55‘59.

Francisco Navarro Moreno, soldado, hijo de Francisco y de 
Mari i, natural de Vaquera, provincia de Valencia ; fa'leció en 
la R . baña el 16 Mayo 1868, dejando un crédito de 34‘75.

Trinidad Beltran Ruiz, soldado, hijo de Francisco y de 
María, natural de Gador, provincia de A lm ería; falleció en la 
Habana 1 1 86 Mayo 1868, dejando un crédito de 18 35.

Bartolomé Gras Mo)l, soldado, hijo de Miguel y de María, 
natural de Cadenera, provincia de las B aleares; falleció en la 
Habana el 87 Mayo 1868, dejando un crédito de 77*50.

Jit.fi Olmo Sanchtjz, soldado de la primera compañía, hijo 
de José y de A n a, natural de Ja ta r, provincia de Granada; 
falleció en la Habana el 10 Junio 1868, dejando un crédito 
de 76‘8o.

Miguel Blanco Lavandera, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Juan y de María, nataral de Fresnedo, provincia do 
Sevida; falleció e i Ferrol el 81 Abril 1868, dejando un crédito 
de 73.

Juan Vicente Cortés, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Manuel y de Manuela, natural de Barco, provincia de Pon
tevedra; falleció en la Habana el 19 Junio 1868, dejando un 
créd ;) de 88.

Juan Careos Berzales, soldado, Lijo de Francisco y de P au
la, natural de Tarrasa, provincia de B arcelona; falleció en la 
Habana el 89 Junio 1868, dejando un crédito de 5.

Antonio García Añas, soldado de la sexta comprñía, hijo de 
Lorenzo y de Evorista, natural de Casavieja, provincia de To
ledo; falleció en la Habana el 3 Julio 1868, dejando un crédito 
de 9o‘50.

Juan Sabes F r a u , soldado de la segunda compañía, hijo de 
Juan y de Francisca, natural de Man a cor, provincia de las Ba
leares ; Oilmc'ó en la, Habana el 4 Julio 1868, dejando un cré
dito de 89 ‘50.

José Martín González, soldado de la tercera compañía., hijo 
de Vicente y de Jo s 'fa , natural de V ilíanueva. prov.-ncia de 
Valencia; f a Pecio en la Habana el 5 Julio 1868, dejando un 
créd i o) de 80‘60.

Félix Suez Fernandez, cabo primero de la segunda compa
ñía, hijo '-‘e Narciso y de M aría, natural de Usales, provincia 
de Santander ; falleció en Guana ja /  m 15 Julio 1868, dejando 
un crédito de 187‘50.

_ José Francisco Portas, cabo segundo de la cuarta compañía, 
hijo de Andrés y de María, natural de Sen Miguel, provincia 
de Pontevedra; falleció en Guaxiajay el 15 Julio 1868, dejando 
un crédito de 78*85.

Manuel Visater Soto, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Manuel y de Antonia , natura 1 de Hellin , provincia de Al
bacete; falleció cu Guanajay el 13 Julio 1868, deja-ido un cré
dito ce 56‘85.

Juan Guerrero R u iz , soldado de la cuarta com pañía, h ijo  
de Victoriano y do María, natural de U ñ an , provincia de Alba
cete; 1% íleo.; ó en i a Habana el 16 Julio 1868, defam o un crédito 
de 75

Pedro Valle Felipe, soldado de la segunda compañía, hijo 
de Jaime, y de Josefa, natural de Villa de Color, provincia de 
Barcelona; falleció en San Fernando el 80 Julio 1868, dejando 
un crédito de 79‘85.

6) Véase la Gaceta de ayer.

Ramón Ferrer y Febres, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Ramón y de-Francisca, natural de Besieárlos, provin
cia de Castellón; falleció en Guanajay el 19 Julio 1868, dejando 
un crédito de 63*85.

Fernando Diaz Pedrosa, soldado, hijo de Juan y de Josefa, 
natural de Cartama, provincia de Málaga; falleció en Guana
jay el 80 Julio 1868, dejando un eredno de 84*85.

Diego Sánchez Gonza :ez, soldado de la quinta compañía, 
hijo de José y de María, natural de Huéscar, provincia de Jaén; 
falleció en Guanajay el 80 Julio 1868, dejando un crédito 
de 77‘50.

Ramón Sellés Rodé, soldado de la prim era compañía, hijo 
de Pedro y de Francisca,-natural de Sabad.ell, provincia de las 
Baleares; falleció en la Habana el 83 Julio 1868, dejando un 
crédito de 64‘85.

José Alonso Castillo, soldado de la sexta compañía, lujo de 
José y de María, natural de Arivaler, provincia de Gra ..ada; 
falleció en P inar del Rio el 8 Agosto 1868, dejando un crédito 
de 90‘50.

Vicente Ralfago Berenguer, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Manuel y de Teresa, natu ra l de Castellón, provincia 
de Valencia; falleció en Guanajay el 3 Agosto 1868, dejando 
un crédito de 60.

Francisco Guerola Sánchez, soldado de la prim era compa
ñía, hijo de Francisco y de Garme’a, na tu ra l de Enguera, p ro 
vincia de Va'encia; falleció en P inar del Rio el 8 Setiembre 
1868, dejando un crédito de 78.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l del T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 20 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á ios contratista s por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del grupo 14, prim era cuarta parte, 
con los números 4 al 11 y parte del 18 de sorteo, que com
prenden los números 87, .46, 43, 89, 31, 38, 15,11 y i de pre
sentación.

Madrid 18 de Marzo de 1879.=E1 Director general, Genon.

D irección gen eral de la  Deuda pública .
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 19 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te re
ses de obligaciones del Estado por ferre-carriles, correspon
dientes al vencimiento de 1.® de Enero último, señaladas con 
los números 3.368 ai 3.560 de presentación.

Madrid 18 de Marzo de 1879.==Ei Secretario, Santiago Ba
llesteros. = V /  B.®=Ei Director general, Arenillas.

D irección de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado para el dia 21 del cor

riente, de diez á dos de la tarde, el pago de los crf iitos por 
capital é int3reses de la tercera parte del 80 por 1C J de P ro 
pios, pertenecientes á los Ayuntamientos que á continuación 
se expresan:

Ayuntamiento de Brihuega, provincia de Guadalajara.
Ayuntam ientos de Ventas con Peña de Aguilera, Mancomu

nidad de Toledo y Catorce Villas, provincia de Toledo.
Ayuntam iento de Alpedrete de la Sierra, provincia de Gua- 

dalajura.
Ayuntamiento de Riobarba, provincia de Lugo.
Ayuntam iento de Zael, provincia de Búrgos.
Ayuntamiento de El Viso, provincia de Toledo.
Ayuntamiento de A ifarraz, provincia de Herida.
Ayuntamiento de Quintaniila de Abajo, provincia de V a- 

lladolid.
Ayuntamiento de VillacarrHo, provincia de Jaén.
Ayuntamiento de Valduer! fies, provincia de Soria.
Ayuntamiento de Moraleja, provincia de Granada.
Ayuntamiento de Lorca, provincia de Murcia.
Ayuntamiento de Ledesnr provincia de Soria.
Ayuntamiento de Guadalupe, provincia de Oáceres.
Ayuntamiento de Aljueen, provincia de Badajoz.
Ayuntam iento de Valtierra del Rio Pisuerga, provincia de 

Palencia.
Madrid 18 de Marzo de 4879.=Ei Director general, Javier 

Cavestany.

D irección general de Aduanas.
Relación de los funcionarios del Cuerpo de Aduanas que han 

ascendido en turno de elección, y cuyo extracto de servicios se 
publica en virtud de lo dispuesto en el art. 14 del reglamento 
del mismo.

P. Embio Ábreu y Via,na empezó á servir en 88 de Junio 
de 1858 de Escribiente Auxiliar de la Dirección general de 
Aduanas, y posteriormente ha desempeñado los destinos s i
guientes: Aduanero de la provincia de Aimería, agregado á la 
Dirección general del ramo, Ese úñ em e segundo de .la propia 
Dirección, A ur/liar primero de Vistas de la Aduana de San
tander, id. de la de Madrid, Oficial cuarto de la Dirección 
del ramo, Vista segundo de la Aduana de Tarragona, Conta
dor de la de Manon, Vista segundo de la de Irún, V fíta p r i
mero de la de Cádiz, Contador de la de Irún, Vista primero de 
la misma, Administrado electo de la de T aw g o n a , id. de la 
de Gljon, id. de 3a de San Sebastian, que desempeñaba t.\ ser 
ascendido: ha obtenido las mejores calificaciones de sus Jefes 
inmediatos en los tres años anteNores á la elección; no ha su 
frido cor* eceion por falta leve ni grava, y cuenta 8 años y 89 
dias de antigüedad en el grado, y 86 años, 3 meses y 18 dias 
de total de servicios.

D. José María Alvarez empezó á servir en 1.° de Julio 
de 1858 de Auxiliar de Vistas de la Aduana de las Palm as, 
Canarias, y posteriormente ha desempeñado los destinos si
guientes: Auxiliar de la Aduana de Cádiz, id. de la. Adm inis
tración de Hacienda pública de Sevilla, Auxiliar-Vista de la 
Aduana de Aviles, Vista único de la del Fe.rol, Interventor- 
Vista de ia de Alcántara, Vista único de la de la Ju.nquern , 
Oficial de la Dirección general d d  ramo, Vista primero del de
pósito comercial de MedFd, Oficial de la Dirección general, 
Vista del Depósito expresado, Adm inistrador electo de la 
Aduana de la Junquera, Vista quinto de la da Málaga, Inspec
tor del ramo, Vista segundo de la Aduana de Alicante, A d m i
nistrador de la de Gijon, Interventor de la de Vigo, V ista 
cuar-o de la de Barcelona, id. tercero de la de Bilbao, id. se
gundo de la misma, Administrador electo de la de Palm a, 
ídem de la de Tarragona, é Iníei-vemor de la de la Coruña, que 

i desempeñaba al ser ascendido: ha obtenido las mejo.ee> califi- 
í caciones durante los tres años anteriores á la elección; no ha

sufrido corrección por falta leve ni grave; tiene reconocidos y 
aprobados cinco servicios especiales y ha publicado una obra 
en que ha recaído aprobación; cuenta 3 años y lo  dias de an
tigüedad en el grado y 85 años, 11 meses y 4 dias de total de 
servicios.

D. Enrique Diez Cañedo empezó á servir en 16 de Junio 
de 1858 de Escribiente de la Dirección general de Aduanas, y 
posteriormente ha desempeñado los destinos siguientes: A uxi- 
liar de Vistas de la Aduana del Carril, id. electo de la de 
Cádiz, id. de la de Barcelona, id. de la de Madrid, Oficial de 
tercera clase déla  Dirección general del ramo, id. de segunda 
de la misma y Administrador de la Aduana de Badajoz, que 
desempeñaba al ser ascendido: ha obtenido las mejores caliíí- 
caAones de sus Je.Vs inmediatos en-os tres años anteriores á 
la elección; no ha sufrido corrección por falta leve ni grave, y 
cuenta 8 años, 8 meses y 4 dias de "antigüedad en el grado 
y 80 años, 5 meses y 88 dias de total de servicios.

D. Jacinto Salcedo empezó á Servir en 17 de Marzo de J857 
de Escribiente noveno de la Dirección general del ramo, y pos
teriorm ente ha desempeñado los destinos siguiente-,: Escri
biente tercero del propio Centro, id. segundo,"id. primero, Ofi
cial Auxiliar del mismo, Oficial cuarto en dicha Dirección, 
Vista primero del depósito comercial de esta Corte, id. segun
do de la sección de Aduanas, Oficial de tercera clase de la Di
lección general, id. o.e segunda del propio Centro, que.desem—? 
peñaba al ser ascendido: ha obtenido las mejores calificacio
nes de sus Jefes inmediatos en los tres años anteriores á la 
elección; no ha sufrido corrección por falta leve ni grave, y 
tiene reconocidos y aprobados dos servicios especiales y publi
cada una obra en que ha recaido aprobación, y cuenta 8 años 
11 meses y 5 dias de antigüedad en el grado y 81 años, 4 me
ses y 84 dias de total de servicios.

D. Juan Antonio Moreno empezó á servir en 81 de Setiem
bre de 1858 de subalterno de Hacienda pública de la Dirección 
general del ramo, y posteriormente ha desempeñado los desti
nos siguientes: Escribiente de la propia Dirección, Auxiliar 
sexto de Vistas de Ja Aduana de Madrid, Adm inistrador de la  
de A lcántara, Oficial de cuarta clase de la Dirección general, 
Inspector del ramo, Adminibtrador de la Aduana de Rivadeo, 
Interventor eleeto de la de Tarragona é Interventor de la de 
Badajoz, que desempeñaba al se. ascendido: ha obtenido la* 
mejores calificaciones en los tres años anteriores á la eieceion; 
no ha sufrido corrección por falta leve ni grave, y cuenta 8 
años, 11 meses y 8 dias de antigüedad en el grado y 38 años,
3 meses y 8 dias de total de servicios.

D. Manuel Paneorbo empezó á servir en 1.® de Agosto 
de 1863 de Escribiente de la Aduana de Málaga, y posterior
mente ha desempeñado los destinos siguientes: A uxiliar de 
Vistas de la m rm a  Aduana, Interventor-Vista del Fielato del 
Trocadero, id. en comisión, Auxiliar segundo de Vistas de la 
Aduane de Madrid, id. primero de la sección de Aduanas 
de esta Gorte, Oficial de cuarta clase de la Dirección general 
del ramo, id. de tercera del propio Centro, Vista quinto de la 
Aduana de Bilbao, y Oficial de segunda elsse de la Dirección 
del ramo, que desempeñaba al ser ascendido: ha obtenido lab 
mejore^ calificaciones de bus Jefes inmediavos en loo tres años 
anteriores á la elección: no ha sufrido corrección por falta leve 
ni grave; tiene reconocidos y ap-.-obados dos servicios especia
les, publicada una obra en que ha recaido aprobación, y cuenta 
3 años, 8 me^es y 7 dias de antigüedad en el grado, y 15 años 
y 6 meses de total de servicios.

D. Guillermo Videgain empezó á servir en 88 de Noviembre 
de 4861 de Escribiente de la Aduana de Palamós, y posterior
mente ha desempeñado los destinos siguientes: Escribiente 
cuarto de la Dirección general del ramo, id. segundo del propio 
Centro, Auxiliar egundo de Vi*ta« de la Aduana de San Se
bastian, id. tercero de la de Irún, id. primero de la de San Se
bastian, id. primero de la de Irún, Delegado de la Aduana de 
Bilbao en el Desierto, Interventor de la de Rivadeo, Adminis
trador de la de Pasajes, Vista primero de la de Huelva, y sexto 
d é la  de Jrún , que desempeñaba al ser ascendido; ha obtenido 
las mejores calificaciones de sus Jefes inmediatos en los tres 
años anteriores á la elección; no ha sufrido corrección por falta 
leve ni grave, y cuenta un año, 14 meses y 81 dias de an ti
güedad en el grado, y 46 años, 41 meses y 3 dias de total de 
servicios.

D. Federico Bazan empezó á servir en 41 de Diciembre 
de 4865 de Auxiliar primero de Vistas de la Aduana de Cádiz, 
y posteriormente ha desempeñado los destinos siguientes: Auxi
liar tercero de Vistas de la misma Aduana, id, de la de San 
Sebastian, id. cuarto de la Aduana de Bilbao, A dm inistrador 
de la de Vinaroz, Oficial-Vista, de ia Adn ilustración econó
mica de Zaragoza, Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana 
de Irún, Administrador de la de Lnaneo, Delegado de la Ad
m inistración de Bilbao en el Desierto, A dm inistrador de la 
Aduana de Pasajes, Oficial-Vista de la Adm inistración econó
mica de Gerona, Oficial de la Dirección, Adm inistrador de la 
Aduana de Ganfranc, y Vista quinto de la de Irún, que des
empeñaba f l  ser ascendido: ha obtenido las mejores califica
ciones de sus Jefes inmediato* en los tres años anteriores á la 
elección; no ha sufrido corrección por falta leve ni grave, y 
cuenta 8 años y 85 dias de antigüedad en el grado, y 44 años, 
3 meses y 46 dias de total de servicios.

D. Bernardo Cano empezó á servir en 87 ele Mayo de 4868 
de Auxiliar de Vistas de la Aduana da Palm a, y posterior
mente ha desempeñado los destinos siguientes: Vista de la de 
Ganfranc, Administrador de la da Lloret de Me., Interventor 
de la de Palamós, Interventor-Vis;,a de la de Vinaroz, Admi
nistrador de la de Tos0a, Interventor-V ista de la de Aguila, 
Interventor de la de Ganfranc, y Oficial de cuarta clase de la 
Dirección general del ram o, que desempeñaba al ser ascendido: 
ha cbteniao las mejores calificaciones oe sus Jeñ s inmediato» 
en los tres años anteriores á la elección; no ha sufrido correc
ción por falta leve ni grave, y cuenta 8 años, 9 meses y 88 dias 
de antigüedad en el grado, y 44 años, 9 meses y 81 de to ta l de 
servicios.

D. Francisco Diaz Gardillo empezó á servir en 44 de Julio 
de 1870 de Auxiliar tercero de Vista?, da la Aduane, de Irún , 
y posteriormente ha desempeñado los destinos siguientes: In 
terventor- Vista de i a de Bonarza, Adm inistrad r de 3a de Je
rez, id. de la del Puerto de Aan.ta M aña, id. de la de Suances, 
Auxiliar segundo de la 4o le Coruña, y Oficial de quinta cla°e 
de la Dirección general del ramo, que desempeñaba ai spr as
cendido: lia obtenido las mejoras calificaciones de sus Jefes in- 
m( diatos un los tres año* anteriores á la eleeeior: no ha su
frido corrección por fia La leve ni grave, y cuenta 3 años, 4 me
ses y 84 dias do antigüedad en el grado, y 8 años, 3 meses y 83 
dias de to ta l de servicios.

D. Higinio García Diez empezó á servir en 10 de Setiembre 
de 1869 de Interventor-Vi^ta de Ja Aduana de Valencia de 
Alcántara, y posteriormente ha desempeñado los destines si-
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guientes: A uxiliar primero de Vistas de la de Vigo, In te r
ventor de la de C&dabós, Administrador de la de Oudillero, 
Interventor de la de Lés, Administrador ds la de Tapia, Ofi
cial de cuarta clase  de Ja Dirección, y Administrado” de la 
Aduana de Duanco, que desempeñaba al ser a°cend do: ha ob~ 
tenido""las mejores calificaciones de sus Jefes inmediatos en 
los tres años anteriores á la elección; no ha sufrido corrección 
por falta leve ni grave, y cuen ..a 4 años, 9 me es y 4 dias de 
antigüedad en el grado, y 9 años, 4 meses y 14 dias de total 
de servicios.

D. Emilio Vasquez empezó á servir en £7 de Noviembre 
de 1873 de Auxiliar de la Aduana de Iiueiva, y posteriormente 
ha desempeñado los destinos siguiente©: Auxiliar segundo de la 
de Badajoz, Interventor-V ista de la de Alób, A uxidar de la de 
Badajoz, Interventor-Vista de la de Olivenza, A uxiliar de la 
de Badajoz, Oficial segundo de la misma, que desem praaba al 
ser ascendido: ha obtenido las mejores calificaciones de sus 
Jefes inmediatos durante los tres años an t ?'o?es á la eteccion; 
no ha sufrido corrección por falta leve ni grave, y cuenta 4 
años, 11 meses y 7 dias de lotal de servicios.

D. Lorenzo Barbeira empezó á servir en 10 de Junio 
de 1874 de Auxiliar de Vistas de la Aduana de Vinaroz, y pos
teriormente ha desempeñado los destinos siguientes: Auxiliar 
primero de la de G-ijon, id. segundo de la m icma, A dm in istra
dor de la de Cadabós, que desempeñaba al ser ascendido: ha 
obtenido las mejores calificaciones dorante lo© tres años an te
riores á la elección; no ha sufrido corrección por falta leve ni 
grave, y cuenta 3 años, 6 meses y 18 días de total de ser
vicios.

B. FranciscoRuiz de Quevedo empezó á servir en 9 de J u 
nio de 1873 de Auxiliar segundo de la Aduana de Cartagena, 
y posteriormente ha desempeñado los destinos siguientes: In 
terventor-V ista de la de Blanes, id. de la de Eitepona, A uxi
liar de la misma, id. de la de Port-Bou, que desempeñaba al 
ser ascendido: ha obtenido las mejores calificaciones de sus 
Jefes inmediatos en los tres años anteriores á la elección; no 
ha sufrido corrección por falta leve ni grave, y cuenta 3 años, 
7 meses y lo  dias de total de servicios.

D. Cándido Rasilla empezó á servir en 9 de Junio de 1873 
de Auxiliar quinto de Vistas de la Aduana de Bilbao, y poste
riorm ente ha desempeñado los destinos s'guien^es: Adm inis
trador de la de Señalar, Auxiliar de la del Ferrol, Delegado 
del Carril en Viiiagarcía, Im erventor-V ista de la de Pedralva, 
idem de la de Salvatierra, id. de la de Tuy, que desempeñaba 
al ser ascendido: ha obtenido las mejores calificaciones en los 
tres años anteriores á la elección; no ha sufrido corrección por 
falta leve ni grave, y cuenta 5 años, 7 meses y 15 dias de total 
de servicios.

D. Adolfo Vicente Arche empezó á servir en 10 de Junio 
de 1874 de Auxiliar tercero de la Aduana de 'icante, y pos
teriormente ha desempeñado los destinos siguientes: In te r
ventor-Vista de la de San Pe^'ro del P inatar, Auxiliar segun
do de la de Alicante, Inter ventor-Vista de Ta de Jávea, que 
desempeñaba al ser ascendido: ha obtenido las mejores califi
caciones en los tres años anteriores á la elección; no ha sufrido 
corrección por falta leve ni grave, y cuenta 4 años y 8 meses 
de total de servicios.

B an co  d e  E spaña.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de una 

acción, señalada con el núm. 51.975, expedido por este Banco á 
favor de Doña Juana Francisca Regis de Arnezúa, se anuncia 
al público por segunda vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos m eses, á 
contar desde la fecha del prim er anuncio, y que espiran en 7 
de Mayo próximo venidero, según determ ina eí art. 9.8 del re 
glamento reformado por Real orden de 8 de Mayo áe 1877; ad 
virtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de te r
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del ex
tracto, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 17 de Marzo de i879 .= E l Secretario general, Manuel 
Ciudad. X—1848

MINISTERIO D E LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta el servicio 

del correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario 
entre la Administración principad del ramo de Tarragona y 
las estaciones de los ferro-carriles que afluyan á esta capital
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y Jas estaciones de los ferro-carriles de Tarragona toda 
Ja correspondencia pública y de ofíc'o, sin excepción de n in
guna clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados 
del servicio de cada expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Cor.eos, 
que señalará, las horas de partida de los puntos exiremos; 
siendo además de su comp tencia la variación del itinerario , 
según convenga al mejor servicio.

•3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen, se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta áe 
5 pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta podrá res- 
cindirse ei contrato, abonando aquel los gastos que se originen 
al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista, el número necesario de caballeras mayores, y 
un carruaje con has condiciones indispensables de decencia, 
con almacén ó sitio capaz é independiente fi el de los viajeros 
y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Seré- obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondeacia y trasportarla desde el coche al 
v/agon-correo y viceversa.

6. Ei contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
desune al *ew icio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arrarnqu'i o mrmmo, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en ei trayecto ó sufra retraso en el punto de 
partida,

7P La can tidad" a que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Admi
nistración principal de Correos de Tarragona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije prna que empiece el ser--icio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9P Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista  á la Administración principal respectiva si se despide

del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda proceder se con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si ■ xistieran causas ajenas á los propó
sitos de la Administración que impidiesen o tra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espa
cio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber term  na
do su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de suuastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, pera los ' netos cor
respondientes, desde el di a en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Respecto á las exenciones de impuestos de portazgos, 
pontazgos ó barcajes, si los hubiere, ó se establecieran en los 
trayectos que recorra, se atendrá el contratista á las disposi
ciones que rijan  soure el particular.

di. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura púbfica, siendo de cuenta del rem atan te 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado co-respondiente. Esta últim a con una de las 
primeras, se rem itTá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y 7a otra se entregará en la Administración princi
pal por la que hayan de percibirse los haberes.

18. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe á e  la inserción de este pfiego en la G a c e t a , cuyo ju s 
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritu
ra, conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Setiem
bre de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso f el Gobierno.

14. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se se 
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á 
la Administración pública, podx*á esta ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel hasta el completo resa rc i
miento.

16. La subasta se anunciará en la G a c e t a  b e  M aurid y 
Boletín oficial de la provincia de Tarragona, y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil, 
asistido de1 Administrador de Correos del mismo punto, el 
dia 14 de Abril próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

17. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.800 
pesetas anuales.

18. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 180 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su im por
te efectivo conforme al Real decreto de 88 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones que rijan  el dia del remate. Una vez te r
minada la iicitacion dichos depósitos serán devue'tos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno de T ar
rago ía para su formalizacion en la Caja de Depósitos, tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real órden-eircuJar de 84 de Ene
ro de 1860.

19. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio , así como su domicilio y firma . A 
cada pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anA rior, y 
una certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del 
propo íente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempañar el servicio que licita .

i os lieitadores podrán ser repr rontados en el acto de 
la subasta por persona debidamente autorizada, prévia p re 
sentación de documento que lo acredite.

89. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del F ¿residente de la  subasta durante la 
m edia ho .a anterior á  la fijada para dar principio al acto , y 
una vez entregados no se podrán retirar.

81. P ara extender las proposiciones se observará la fór
m ula sigu ien te:

«D. F. de T., natural d e . . . . vecino de   me obligo
á desempeñar la conducción del correo en carruaje cuan
tas veces diariamente sea necesario, entre la Administración 
del ramo y las estaciones de los ferro-carriles de Tarragona, 
por el precio de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formifiada en estos té r
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
na] os, que no reúna los requisitos que seria1 a la condición 19, 
ó que exceda del tipo que fija la 17, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

88. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 

:-j Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

83. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.
* 84. Cualesquiera que sean los resultados de las prouosi- 

ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definí avancente el acta, 
del remate, teniéndose siempre en cuenta ei mejor ser icio pú
blico.

Madrid 14 de Marzo de 1879,= El Director genera l, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio del 
correo de ida y  vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre 
la Administración subalterna del ramo de Irún  y la estación 
del ferro-carril del mismo punto , en la provincia de Gui
púzcoa.

4 /  El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Irún  toda la cor
respondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna

clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Admíni uracion de Correos, 
que señalará las horas de partida de lo , pumos e;:memos; 
siendo además de su competencia la variación dtd itinerario, 
según convenga al mejor se * vio lo.

3.a Po™ las detenciones cuy:  ̂ causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en el papel coiuespondiente la m ulta de 
5 pesetas por caaa 40 minutos, y á la tercera falta podrá 
rescindirse el contrato, onando «aquel los gastos que se o ri
ginen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de ¡caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensable© de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independ ía te  del de los viajeros y equi
pajes para colocar toda la correspondencia que haya de con
ducirse y los asientos correspondientes para los empleado© de
pendientes del ramo.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargarla  correspondencia y trasportarla desde el coche al w a
gón-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó térm ino, y esto no dó motivo para que ei cor
reo se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de 
partida.

7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Adminis
tración principal de Correo" de San Sebastian.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal res1 ¿clava si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmedia > conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con teda oporau 'dad á 
nueva subasta; pero si existieran causes ajenas á los propósitos 
de la Administración que impidiesen otra contrata ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el com rañsta tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condiciones í  tablecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber term inado su compro
miso, se entenderá que sigue d ' empeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso r: rnrvado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de a aticipaclon con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

10. Respecto á las exenciones del impuesto por los portaz
gos, pontazgos ó barcajes, si los hubiere ó se establecieran en 
el trayecto, se atendrá el contratista deí correo á las disposi
ciones que rijan  sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su o orgamiento y de dos copias sim ples, y  
otra en el papel sellado correspondiente. Esm última, con una 
de las primeras, se rem itirán  á la  Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la que hayan de percibirse los haberes

18. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s 
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entrega ? en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el i irmino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administracior publica, podrá esia ejercer su a rñon  contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento,

16. La subasta se anunciará en la G¿ c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Guipúzcoa, y por los demás m e
dios acostum brados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcalde de lri.n , asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 88 de Abril próximo, á la una de 
)a tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

17. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
1.470 pesetas anuales.

4 8. Para presentarse corno licitador será condición precisa 
constituir prévíamente en la Caja general áe Depósitos, ó 
sus sucursales de las capitales de provincias ó pantos en oue 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 147 pesetas ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su im 
porte efectivo conforme ai Real décimo de89 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones que rijan ei di.a del remate. Una vez te r
m inada la iicitacion, dichos depósitos serán devueltos 4 los in 
teresados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno de (' j.ipúzcoa 
para su formalizacion en la Caja de Depuntos, tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con a.reglo á lo 
prevenido en la Real órden-circular de 84 de Enero de 1860.

19. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, exore- 
sando por letra la .can tidad  en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su domicilio y firma. A 
cada pliego se unirá la carta de pago origina1 que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, por la que conste su aptitud legad, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio oue licita.

Los lieitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia p resen 
tación de documento que lo acredite.

80. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la  me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retinar.

81. P ara extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

<iD. F. de T., natural de . .. , vecino de - .. v  me obligo á 
desempeñar la conducción fiel correo en carruaje cuantas veces 
diariam ente sea necesario entre la Administración del ramo y 
la estación del ferro-carril de Irún  por el precio d e . . . .  pese
ta0 anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térm i

nos, que contenga modificación alguna ó eláusulasadicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 49, ó que
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exceda del tipo que fija la 47, será desechada en eLacto por el i 
Presidente de la suha-sta*

22. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 4874.

23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 44 de Marzo de 4879.=E1 Director general, G.
Cruzada,

Condiciones bajo las que se saca d publica subasta la conduo- 
don diaria del correo de ida y . vuelta entre Santiago y Ne
greira, en la provincia de la Coruña.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Santiago á Negreira toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, Sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan d otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2 /  La distancia de 40 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas 30 minutos, sin 
contar el tiempo que se invierta en las detenciones, el cual se 
marca en el itinerario formado por la Dirección, fijando tam
bién las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la línea. Este itinerario podrá modificarse según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente, pagará al contratista en papel de multas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la  t«srcera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrado, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, síluadab en los puntos más convenientes de la línea á 
juicio del Administrador principal de Correos de la Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de lá conservación en 
buen estado de las-maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento do Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de la Coruña.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia j  

que so fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. •

40. Tres meses antes de final izar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo , pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera, nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo ei mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, páralos efectos correspondientes, 
desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ruta déla línea designada,serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indeionización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, yen c-¡so negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquelia se suprimiera, se le com unicará, al 
contratista con uñates de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá ei contratis
ta á las disposiciones vigentes sobre la materia.

43. Después, de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable dé que ios datos 
oficiales que hayan servil o para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará ei 
contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra qn 
el papel sellado correspondiente. Esta última v una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu 
ra se hará constar la formalizaekm del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en ;>oder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á i a escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G aceta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en ei acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.
. 46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art, 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que, se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G aceta  de Madrid y Bo- 
letin oficial de la provincia de la Cor ana, y por ios demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y 
los Alcaldes de Santiago y Negreira, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos,, el dia 22 de 
Abril próximo, á la una de la tarde, y en el local que seña
len dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.920 pesetas anuales.

21. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 492 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
conciuido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de la Coruña para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine ei contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder deLPresidenie de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las pronosiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino d e .« . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario y á caballo desde 
Santiago á Negreira y viceversa por el precio de. . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

^(Fecha y firma.)»
GyiToda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 22 ó 
exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegosy leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 4874.

'26. Si dé la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en él acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores ‘ de las 
que hubiesen ocasionado el empate. >

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 44 de Marzo de 4879. =  El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l  
de O bras p ú b licas , C om ercio  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 23 del próximo mes de 
Abril, á la una de la ta rde , para la adjudicación en públiea 
subasta de las obras de nueva construcción del faro de Higuer, 
provincia de Guipúzcoa, bajo la cantidad de 67.766 pesetas 68 
céntimos, á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en San Sebastian ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han ele ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 45 de Marzo de 4879..=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, asta Dirección general ha señalado ei dia 48 
del. próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para el 
a-mencto en .pública subasta de los derechos áe Arancel exigí- 
bles per ter nino de dos años en .el portazgo que á continua- 
Lol se expresa, perteneciente á Js carretera de tercer óráen 
de la de Silla áÁÍicante á Real, provincia de Valencia.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Aguas vivas, con Arancel de 2 miriámetros. 40.000
'La subasta -se'celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 da Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas en el Ministerio de Fomento, 
y en Valencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Arancclés, d  pliego de condiciones generales pu
blicado en la G aceta del 25 de Setiembre de'1877; y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4,670 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado @1 depósito deDmodo 
que previene la referida instrucción»

No se admitirán posturas que no cubran ©1 importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les^ se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 48 de Marzo de 4879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. .  „ enterado del anuncio publicado 

con fecha 48 de Marzo último, y de las condiciones y requisi- 
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Aguas 
vivas, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada, toda propuesta ea_que.no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el propqnente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 48 
del próximo mes ,de- Abril, á la una de la tarde, para el 
arriendo sn pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continuación 
se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de 
Haro á Ezcaray, provincia áe Logroño.

Presupuesto anual.
Pesetas,

Haro, con Arancel de 2‘5 miriámetros. .sg 49,487
La suD&sta se celebrará m  los términos pie tenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Logroño ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi» 
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha áe consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 3.250 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que ‘acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importa del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso 4 #  que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 409 pesetas* 
quedando las demás á voluntad áe los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 48 de Marzo de 4879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo preposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicada

con fecha 48 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública, subasta de los 'de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Haro, 
se comprometo á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, eon estricta sujeción á ¿os expresados requisitos y 
condiciones, por ia cantidad de . «, . ,  peseta.?- anuales.

(Aquí la proposición que se haga, a i  lenáo ó oaejorando 
lisa y llanamente el rice ajado; per** * 1 virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no » * prese determinada
mente la cantidad i peseras y céntima,., n e rita  en letra,, que 
el proponente o írm t,

■ (Focha y  firma üsi proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 48 
del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den ue Búrgos á Logroño, provincia de Logroño»

Presupuesto anual.
Pesetas,

Santo Domingo, con Arancel de 4‘5 miriá
m e tro s ...........................   4.425

Nájera, con Arancel de 2 m iriám etros... .  785
N&varrete, con Arancel de 4‘5 miriámetros. 2.433

4,043

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Logroño ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público» 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G aceta del 25 de 'Setiembre, de 4877, y el de-las particula
res para esta contrata,

Las proposiciones si presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
m  esta subasta será de 675 pesetas en dinero ó bien en efec
tos de la Deuda públiea ai tipo marcado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que aer* dite haber realizado-el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua-
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les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Marzo de 4879.=E1 Director general, el Ba
rón de Govadonga*

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 18 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Santo Domingo, Nájeray Navarrete, se compromete rá tomar á 
su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .. .  o, pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Sevilla.
La Excma. Diputación de esta provincia, en uso de las fa

cultades que le confiere el art. 3$ de la ley (te Carreteras de 4 
de Mayo de 1877 y el 39 del reglamento para su ejecución de 
10 de Agosto del mismo año, ha acordado sacar á concurso^ el 
nombramiento de un Ingeniero Director de obras provincia
les, excepción hecha de las denominadas construcciones civi
les, al servicio exclusivo de dicha Corporación y bajo las con
diciones siguientes:

Se asigna al mismo el sueldo anual de^6.000 pesetas, y 1.500 
por indemnización fija de gastos de movimiento y suyos per
sonales, á que puedan dar tugarlas visitas á obras ejecutadas 
para atender á su conservación y reparación, y £0 pesetas por 
cada dia que pernocte fuera de su residencia por razón de pro
yectos, estudios de cualquier clase que sean, reconocimientos 
y dirección é inspección de las nuevas obras.

Este nombramiento no dará otros derechos que la percep
ción del sueldo é indemnizaciones antes expresadas que de
vengue en el tiempo de su desempeño, y lo será por mensuali
dades vencidas.

Durante el termino de SO días, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, se 
admitirán solicitudes sn la Secretaría de la referida Corpora
ción, á las cuales deberán acompañar los aspirantes los docu
mentos que acrediten en legal forma que reúnen los siguientes 
requisitos:

Ser español, llevar cuando ménos cinco años de servicios, 
formando" parte del Cuerpo nacional de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, no tener nota alguna desfavorable en 
su hoja de servicios, y no estar somefido á expediente por fal
tas cometidas ó supuestas.

Sevilla 11 de Marzo de 1879.=E1 Gobernador, P. O., R. Gu
tiérrez.

D iputación provincial de A lbacete.
Comisión provincial.

Para continuación de las obras de la Diputación provin
cia], se sacan á pública subasta las de decoración exterior de 
todo el edificio por sus cuatro fachadas, bajo el tipo de 81.773 
pesetas 59 céntimos.

La subasta se celebrará el día 85 de Abril próximo venidero 
en el salón de sesiones de la Excma, Diputación, á las doce de 
su mañana, en los términos prevenidos en el reglamento de 
Contabilidad provincial de 80 de Setiembre de 1865, y ante la 
Comisión provincial y Diputados residentes en la capital; ha
llándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para co
nocimiento dei público, los planos y pliegos de condiciones 
económicas y facultativas del proyecto.

Las proposiciones se admitirán e.i pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
nar préviamente en la Caja de Depósitos ó sus sucursales como 
garantía para tomar parte en la subasta la cantidad de 8.177 
pesetas 35 céntimos en efectivo, conforme á lo dispuesto en el 
citado Real decreto.

El contratista tendrá derecho á un 6 por 100 como benefi
cio industrial sobre la cantidad en que quedare el remate.

Albacete 17 de Marzo de 4879.=El Vicepresidente de la Co
misión provincial, Ricardo Castro y Benitez.=Por acuerdo de 
la Comisión, el Secretario, Francisco Ontiveros y Falcon.

■ Modelo de proposición.
D. N, N., veemo d e . . . . . .  según cédula personal adjunta,

enterado del anuncio publicado con fecha de. . . . .  de. . . . .  ú l
timo, y de las condiciones que se exigen para la adjudicación 
de las obras de decorado exterior del Palacio de la Excma, Di
putación provincia], se compromete á tomar á su cargo á ries
go y ventura la construcción délas mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
de  (en letra), á cuyo efecto acompaña la carta de pago
de la sucursal de la Caja de Depósitos déla provincia de........
por el 10 por 100 de la cantidad de presupuesto.

Albacete.. . . .  d e .. . . .  de 1879.
(Firma del proponente.)

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 17 ie Marzo*
Núm. 331 Antonio Fernandez.—Castañar de Ibor.

338 Bienvenido Comin,—Zaragoza.
333 Brigadier M. Astorga.—Valencia.
334 Evaristo Arnuz.—Barcelona.
335 Eduardo C?emades.—Alicante.
336 Eulalia García.—Salamanca.
337 Eugenio de Torres.—Sevilla.
338 Francisco Grande Sánchez.—Getafe.
339 Félix Vázquez.— Blasóneles, ■
340 Francisco García Perez.—San Sebastian de los

■Beyes.
341 Gabriel Sánchez.—Toledo.
348 Inés Reyes.—Barcelona.
343 Joaquín Pinto.—Salamanca.
344 Juan Trujilio.—Segó vía.
345 Joaquín Bono.—Badajoz.

Núm. 346 Joaquín Pinto.—Salamanca.
347 Manuel J. Altad.—Rebisalbes.
348 Matilde Añares.—Segovia.
349 Mariano Ruiz.—Aranda de Duero.
350 Mariano del Fresno.—Aróvalo.
351 Pablo López.—Almagro.
358 Rafael Gómez—Osuna.
353 Salvador Mambillaga.—Segovia.
354 Santiago Hurraca.—Medinaceli.
355 Vicenta Guzman.—Talavera de la Reina.

Madrid 18 de Marzo de 1879.==E1 Administrador, Martin
Botella.

Periódicos detenidos por insuficiente franqueo del dia 18 
de Marzo de 1879.

Núm. 68 Angel Ball&mo.—Calatañazor.
69 Domingo J. Bermudez.—Fiñana.
70 Idem id.—Idem.
71
78
73 *
74 Eulogio Rodríguez.—Noblejas.
7o Juan Antonio Martínez.—Murcia.
76 Manuel Miíian.—Allora.
77
78 »
79 »
80 María de la Concepción.—Fuentespina.
81 Ricardo Ortiz.—Manzanares Real.

Madrid 18 de Marzo de 1879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de T elégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los 
destinatarios por ser desconocidos.

Día 18.

NOMBRE ~  . . . .Estación de origen. destinatario. Domicilio.

Sevilla.................  Angel Lupona.. . . .  Pensano, 8,^ iz q u ie r
da (Chamberí).

Barbastro  Pedro Escudero  Carrera San Jeróni
mo, 7 y 9.

Rennes  ___ Remigio Fernandez »
B ad ajoz ..  ........  Rufino Murillo . . . .  Huertas, 31, 8.°
Betanzos.  Diego Castro Abo

gado       Ciudad-Rodrigo, 78.
Cartagena  Nicolás Taboada.. .  Costanilla Angeles 3.®

Madrid 18 de Marzo de 4879.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Superintendencia de las m inas de azogue  
de Alm adén.

A las doce de la mañana del dia 17 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia, y simultáneamente en las Ad
ministraciones económicas de las provincias de Córdoba, Se
villa, Badajoz, Valencia y Zaragoza, bajo la presidencia de los 
respectivos Jefes, y con asistencia del Jefe de Intervención, 
Oficial Letrado y Notario de Hacienda, la primera licitación 
pública para contratar el suministro de 63 quintales métricos 
de aceite de oliva para el servicio de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1879 á 1880, bajo el tipo 
máximo de 116 pesetas y 50 céntimos por cada quintal métrico, 
y demás condiciones del pliego original que se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Secretaría de esta dependencia, y 
en copia en las referidas Administraciones.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédala 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas ai efecto la cantidad de 
367 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado. Si resultasen en las más ventajosas para la Hacienda 
dos ó más proposiciones iguales, se abrirá acto continuo lici
tación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entre
gado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 734 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 17 de Marzo de 1879.—Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 63 quintales métricos de aceite de 
oliva para el servicio de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1879 á 1880, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio de (expresado por
letra) pesetas y . . . . .  céntimos por cada quintal métrico.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Comisaría de Guerra de F igueras.
El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge

nieros de esta plaza, hace saber que en virtud de lo dispuesto 
por el Exorno. Sr. Intendente militar de este distrito en 1.° 
del actual, se convoca á una pública subasta para la venta 
de 3.334 estacas de madera de pino de ocho piés de largo, 598 
varas de riostra, de pino, y algunos otros artículos y efectos 
declarados de baja por inútiles, y existentes en los almacenes 
del material de Ingenieros, situados en el castillo de San Fer- 

x ando de esta localidad.
Dicha subasta tendrá lugar con las debidas formalidades 

el dia 5 de Mayo próximo, á las diez de la mañana, en la ofi
cina de la Comisaría de Guerra de esta plaza, situada en la 
referida fortaleza, y con sujeción á las bases y condiciones del 
pliego respectivo, que estará de manifiesto desde el dia de hoy, 
lo mismo qre los efectos que tratan de enajenarse, para que 
puedan enterarse las personas que deseen tomar parte en la 
licitación de referencia,

Figueras 16 de Marzo de 1879,=E1 Comisario de Guerra, 
Manuel Valdivielso.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca á la venta 

el solar núm. 59 de la calle de Preciados, con vuelta á la de las 
Veneras, números 6 y 8, bajo el tipo de 80 pesetas por cada- 
pié cuadrado del solar, que mide 7.496‘41.

La subasta será por pujas á la llana, y tendrá lugar en la 
sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la 
Plaza Mayor, á la una de su tarde del dia 18 de Abril próximo.

Para tomar parte en dicho acto deberá acreditarse haber 
consignado en la Tesorería municipal 7.500 pesetas en metáli
co ó papel de la Deuda municipal en la proporción establecida.

No se admitirá puja menor de una peseta por pié. # •
El pago se hará al contado y en el acto del otorgamiento 

de la correspondiente escritura.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 

Secretaría municipal todos los dias no feriados hasta el ante
rior al de la subasta, de una á cinco de la tarde.

Madrid 17 de Marzo de 1879.=--José Dicenta y Blanco. —4

La Junta municipal se halla convocada para celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el dia 80 del corriente, á las 
dos de su tarde, á fin de ocuparse de los proyectos de presu
puestos adicionales y ordinarios de Madrid y su ensanche 
para el próximo año económico.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido por la ley se 
anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 18 de Marzo de 1879.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

ADMINISTRACION JUDICIAL.

JUZGADOS MILITARES.
C e u ta .

D. Antonio García Alix, Auditor de Guerra interino de la 
Comandancia general de esta plaza, Juez civil ordinario y 
privativo de testamentaría y abintestatos de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
D. Rafael Perez Córdoba, natural de Alcalá la Real, y vecino 
que fué de esta ciudad, en la que falleció el dia 13 de Setiem
bre último á los 56 años de edad, siendo de estado casado y 
dedicado al comercio, para que en el término de 30 dias com
parezcan en este Juzgado á hacer uso de su derecho por sí ó 
por medio de apoderado en forma; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 10 de Marzo 
de 1879.=Antonio García Alix.=Por su mandado, Juan Mena,

—P
Logroño.

D„ Domingo Elvira y García, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, Fiscal mili dar permanente de la. Capitanía 
general de Búrgos, en comisión en la provincia de Logroño.

No habiéndose presentado al llamamiento de concentración 
el soldado que fué del batallón cazadores de Manila, Eduardo 
Ventureira Arrieta, que debió venir á esta plaza con licencia 
ilimitada desde Madrid, por haber cambiado de situación con 
el quinto con suerte para Ultramar del cupo de Bolligo, pro
vincia de Cuenca, Francisco Soria Castellano.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado 
Eduardo Ventureira Arrieta, señalándole el Gobierno militar 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 80 dias, á contar desde la publicación del presenté edicto, á 
dar sus descargos.

Logroño 10 de Marzo de 1879.=Domingo Elvira.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Al faro.

D. Florencio Navas, Juez de primera instancia del partido 
de Alfaro.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar la mitad de los bienes que 
constituyen la capellanía fundada por D. Pedro Ruiz de Villa
diego, cuyo último poseedor lo fué D. José Martínez y García,^ 
que falleció en esta ciudad en 87 de Enero de 1858, para que 
en el término de 80 dias, que principiarán á contarse desde la 
inserción del presente en los periódicos oficíales, comparezcan 
en este Juzgado por medio de Procurador y Abogado á deducir 
su derecho en legal forma, pues pasado dicho término sin ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Así lo tengo mandado en el expediente que á instancia de 
D. Manuel María Ligero, vecino de esta ciudad, que ha sido 
declarado pobre, me hallo instruyendo sobre adjudicación de 
dichos bienes; previniendo que se han presentado ya oponién
dose D. Sandalio Lcon y Martínez, como marido de María So- 
ret, y padre de Carlota León; de José María González y Sola, 
padre y representante legítimo de las menores Angela, Casi
mira y Polonia González Soret; Félix Soret y Melero y Tomasa 
Martínez Preciado; todos vecinos de esta ciudad.

Dado en Alfaro á 48 de Marzo de 1879.=Florencio Navas.= 
Por mandado de S. S., Claudio Segura. — P

Arenas de Pedro.
D. Emilio Escudero y Escudero, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á los bienes que dotan la cape
llanía colativa familiar fundada en la ig l e s ia  parroquial de 
Pedro Bernardo por Francisco González Robles Villanueva, y 
su mujer Ana Rodríguez Manso, en el año de 1730, para que
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en el término de 80 dias improrogables,:y medíante no ha
berse presentado persona alguna á los primeros llamamientos, 
comparezcan legitimados por Procurador con dirección de Le
trado á contestar á la demanda interpuesta en este Juzgado 
por los demandantes Felipe Sánchez Limas y González Ro
bles, Lucio González Robles y Díaz y Prudencio Motito como 
marido de Josefa González Robles, vecinos de dicha villa, en 
reclamación de que se les adjudiquen dichos bienes como de 
libre disposición; bajo apercibimiento de que trascurrido di
cho término sin haberlo veriñcado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 4 de Marzo de 4879.=Emi- 
lio Escudero.=Por mandado de S. S., Agustín María Ber
na udez. —X

Barcelona.—Pino.
D. Joaquin López Ghicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Emilio Borrás y Félix Casasa, cuyos actuales paraderos se 
ignoran, para que dentro del término de nueve dias, contade
ros desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado, sito plaza de Santa Ana, nú
mero 22, piso principal, á fin de recibirles declaración inda
gatoria en méritos de la causa criminal que estoy formando 
contra los mismos y otro sobre robo; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
los citados Emilio Borrás y Félix Casasa; y caso de ser habi
dos su conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1879.=Joaquin Ló
pez Chicoy.=Por mandado de S. S., Francisco Antonio Sanz, 
actuario.

Bermillo de  Sayago.
D. Manuel Peñamaría Menendez, Juez de primera instan

cia de Bermillo de Sayago y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ; 

D. Eduardo García, Recaudador de contribuciones, y vecino 
que fué del pueblo de Roeliz, en esto partido, cuyo paradero 
se ignora por haberse ausentado del mismo pueblo con su 
familia el dia 8 del mes actual, con dirección á Madrid, para 
que dentro del término de 15 dias, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á de
clarar en la causa que se sigue contra Antolin Muñoz y otros 
vecinos de Zamora y Fermoselle sobre intento de robo en la 
casa de D, Antonio Domínguez, Párroco del pueblo de Tudera, 
la noche del lo  de Diciembre último; con apercibimiento qué 
dr no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Bermillo á 19 de Febrero de 1879.=Manuel Peña
ra aría.=Por mandado de S. S., José García Serrano.

Cádiz.- San Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente y término de 10 dias, que empezarán 

á contarse desde la., inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, 
llama y emplaza á Antonio Delgado (Incógnito), que tuvo in
greso en el banderín de Ultramar de esta ciudad como soldado 
destinado á aquel Ejército, para donde embarcó en 15 de Agosto 
de 1876 en el vapor-correo Santander, cuyo individuo pertene
ció como soldado al batallón de cazadores de Alcántara, del 
que aparece haber desertado en 15 de Diciembre del año ante
rior; para que se presente en este Juzgado á prestar declara
ción sin juramento en causa que contra él y otros se sigue por 
falsedad; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás de la policía judicial practiquen y manden practicar 
diligencias en su busca; remitiéndolo á mi disposición caso de 
ser habido.

Dado en Cádiz á 19 de Febrero de i879.=Narciso M. Loza- 
no.=Doy fé.=José Penichet y Calimano.

Castellote.
D. Dámaso Gómez y Perez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente primer edicto se cita y llama á los que se 

crean con algún derecho ó aeeíon que deducir contra D. Cárlos 
Gómez de Toro, Registrador interino que fué de la propiedad 
de este partido, por responsabilidad contraida en el desempeño 
de su cargo, para que en él término de un mes, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan á reclamarlo á este Juz
gado; bajo apercibimiento que si no lo hacen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga lugar tal inserción , cumpliendo con 
lo acordado en el dia de hoy en el expediente instado por el 
mismo D. Cárlos Gómez de Toro solicitando la devolución de 
la fianza depositada como tal Registrador , expido el presente 
en Castellote á SO de Febrero de 4879.=Dámaso Gomez.=De 
su órden, Rafael Albert.

Castuera.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 

de esta villa de Castuera y su partido.
Hago saber que en virtud de providencia de este dia se 

cita, llama y emplaza por primer edicto y término de 30 dias 
á todos los que se crean con derecho á heredar á D. Pedro Al
fonso Calderón y González, Cura Prior que fué de la única 
iglesia parroquial de la villa de Zalamea, en la que falleció 
abintestato el 16 de Diciembre de Í873, para que dentro de

dicho término comparezcan en este Juzgado á deducir sus ac
ciones, según previene el art.868 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; con apercibimiento de que pasado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castuera á 14 de Febrero de 4879.=Franciseo Ro
dríguez García.—Por mandado de S. S., Jerónimo Quesada.

*. x —m s
Figueras.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber que en el dia 9 de los cor
rientes se encontró un hombre muerto en un barranco distante 
medio cuarto de hora de la casa de campo llamada Manso 
Rius, del término de Tapia, distrito municipal de Mas sane ó de 
Cabrenys, el cual al parecer era mendigo, iba encorvado, de 
unos 70 años de edad, estatura baja, pelo y barba canosos; 
vestía camisa de tela de algodón, garibaldina, chaqueta; usaba 
gorro ó barretina al estilo del país, y calzaba alpargatas.

Y se llama á sus parientes más próximos y demás personas 
que le conociesen para que dentro del término de 10 dias se 
presenten ante este Juzgado á fin de recibirles declaración al 
objeto de acreditar la identidad del finado.

Dado en Figueras á 15 de Febrero de 1879.=Ju&n Gual
berto Nogués.=Por mandado de S. S., José Conte Lacoste.

Garrovillas.
D. Norberto Elviro Domínguez, Juez de primera instancia 

de Garrovillas y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Marcial Sán

chez Bosch, vecino de Navas del Madroño, para que @n el tér
mino de 10 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á fin de hacerle saber cierta providencia dictada en 
causa pendiente contra expresado sujeto y otro por destrozo 
de olivos de la propiedad de Manuel Jiménez Arias, vecino 
también de dicha villa de Navas del Madroño.

Dado en Garrovillas á 17 de Febrero de 4879.=Norberto 
Elviro Dominguez.=Por su mandado, Mauricio Gómez Rivero,

H u e lv a .
D. Andrés Pelaez y Pez, Juez da primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

dueños de las aceitunas que fueron aprehendidas á Antonio 
Rodríguez Carrasco, álias Pico-Pato, vecino de la villa de Tri
gueros, por la Guardia civil en 2 de Noviembre último, y como 
á las seis y media de la tarde, en el camino denominado Cruz 
de Elvira, jurisdicción de la expresada villa de Trigueros, para 
que en el término de 15 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzga
do á fin de ofrecerles la causa que se sigue contra el Rodrí
guez por hurto de las referidas aceitunas, y que manifiesten 
si quieren mostrarse parte en ella, ó si renuncian ó no á la 
indemnización de perjuicios que puedan corresponderías; aper
cibidos que en otro caso se les tendrá por renunciadas sus ac
ciones y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 18 de Febrero de 4879.=Andrés Pelaez.=  
Por mandado de S. S., Juan Medrano Borrega,

Laguardia.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de esta 

villa de Laguardia.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Sa- 

maniego, Fermín Pedruso y Francisco Carpíeta, cuya vecindad 
se ignora, para que en el término de 10 dias comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue 
en el mismo contra D. Cirilo Villaluenga Gonzalo, Notario que 
fué de Labastida, por falsedad de una escritura de préstamo 
de hipoteca; bajo apercibimiento que de no realizarlo se pro
cederá á lo que hubiere lugar.

Dado en Laguardia á 19 de Febrero de 1879.=Galo Sanz.=  
Por mandado de S. S., Vicente de Castro.

La Palma.
D. José Barberá y Estruch, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama emplaza á tres gitanos, dos de 

ellos altos, de unos 40 años de edad, delgados, y el otro de unos 
20 años, y á dos gitanas, como de 25 á 30 años, morenos todos 
y vestidos al estilo de su clase; los cuales se fugaron en el acto 
de ser detenidos por el Juzgado mumcipal de Aznalcázar el 
2 del actual, como culpables del delito de robo de caballerías 
y gallinas ejecutado en el pueblo de Almonte la precedente 
noche, para que en el término de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado á evacuar indagatoria; bajo apercibimiento de decla
rarlos rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y detención de dichos procesados; ponién
dolos á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes, caso de ser habidos.

Dado en La Palma á 48 de Febrero de 4879.=José Bar- 
. berá.=El actuario, José Gómez Nevado.

La Vecilla.
En cumplimiento de lo mandado por D. Ceferino Gamone- 

da, Juez de primera instancia de este partido en providencia 
de esta fecha, se cita, llama y emplaza á Julián de Castro, na
tural y vecino de la villa de Boñar, y cuya actual residencia 
se ignora, para que dentro del término de 40 dias, á contar 
desde la inserción de la presente cédula en el B oletín  oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á las diez de la mañana con objeto de declarar én 
causa criminal que en el mismo se sigue de oficio, á conse

cuencia de denuncia presentada en el municipal de Boñar por 
D. Tomás Barba, vecino de la Vega y Ale alas del Ayunta
miento de la expresada villa de Boñar.

La Venilla 49 de Febrero de 4879.=EI actuario Julián M. 
Rodríguez.

Linares.
D, Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Linares.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias, que principiarán á correr desde su aparición en la Ga 
c e t a ,  á José María, el Gitano, y  Pepe Manzano, cuyos demás 
antecedentes se ignoran, para que en dicho término se presen
ten á contestar á los cargos que les resultan en causa que les 
sigo sobre hurto de gallinas; en lo, inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 24 de Febrero de 4879.=Rodrigo Mori- 
llo.=Por su mandado, Manuel Arantave.

Logroño.D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Leandro Fernandez Gumei, oficio pastor, de 42 años, natural 
de Alcanadre, para que en término de 45 días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle del Mercado, núm. 65, para notificarle la sentencia 
en causa que se le ha seguido sobre ¿hurto de tres carneros; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio correspondiente.

Dada en Logroño á 42 de Febrero de 4879=Faeundo Cor- 
tadelias.=Maximino Ruiz de la Cuesta,

D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre
gorio Angulo Nalda, natural de Lardero, de 20 años, jorna
lero, para que en término de 45 dias comparezca en este Juz
gado, sito en la calle del Mercado, núm. 65, á fin de notificarle 
la sentencia dictada en causa que se le ha seguido sobre dis
paro de un tiro; pues de no verificarle le parará el perjuicio 
correspondiente.

Dada en Logroño á 42 de Enero de 4879.=Facundo Corta- 
del!as.=Maximino Ruiz de la Cuesta.

L o g r o s a n .
D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Regalado 

de la Flor y su mujer Francisca Moreno, vecinos que se dicen 
ser de Cáceres, tenderos ambulantes, para que en el término 
de 45 días, se presenten en las cárceles ¿e este partido á res
ponder de los cargos que les resultan de la causa que se sigue 
en su contra y otros por robo de caballerías á José Tasoon,

Ruego á las Autoridades civiles y m ilitares é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado con las seguridades convenientes de los refe
ridos Francisco Regalado déla Flor Arias y su m ujer F ran 
cisca Moreno así como del potro que en su. poder llevan y cu
yas señas se expresan á continuación.

Dado Logrosan á 48 de Febrero de 4879.=Álejandro Mar- 
tin.=Por su mandado, Críspalo Gano,

Señas del potro.
Un potro negro de tres años, entero, con pelos blancos en 

el cordon de la crin, de seis cuartas y media de alzada, los pe
los de las ¡nalgas rozados de las ataharres y con hierro en 
figura de tijera en el anca derecha.

M adrid.- Audiencia.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 

del Sr. D. Sebastian Garraseo y Cálvente, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid, Juez Decano y de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á un sujeto conocido por el Bruja, cuyas señas 
personales son de unos 20 años de edad, estatura regular, pelo 
y ojos castaños; y viste pantalón, chaleco, chaqueta y gorra 
de paño negro, soliendo parar con frecuencia en la calle da la 
Comadre, núm. 20, casa de huéspedes, y otras veces en la de 
la Estrella, cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el preciso término de 45 dias comparezca 
en dicho Juzgado á prestar declaración en causa que se le si
gue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz y le parará el perjuicio que 
haya lugar*

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, y caso de ser habido lo trasladen á esta cárcel de Villa, 
quedando en ella en clase de detenido, é incomunicado y á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 45 de Febrero de 4879.=Y .° BF=E1 
Juez, Sebastian Carrasco.=El Escribano, Pedro Advíncula 
Villarrubia.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia en causa criminal 
que se sigue en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
se cita y llama á Jaime Quiles, cuyo actual paradero y demás 
antecedentes se ignoran, para que dentro del término de ocho 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á prestar su 
declaración en la referida causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 4879.=V.° B.c=C arraseo.=E l 
actuario, José Escribano.
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cia de esta Corte ha acordado en providencia de este dia se 
cite, llame y emplace á José Carballés, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, que el dia 3 de los corrientes 
auxilió en la plaza del Progreso á una joven que había sido 
atropellada por el coche de plaza núm. 149, á fin de que se 
presente en este Juzgado en el término de cinco dias á prestar 
declaración en la causa que se sigue sobre dicho hecho; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid Si de Febrero de 4879.—V.° B.° =  Carrasco.=  E l 
actuario, Pedro López.

Madrid.—Congreso.
D. José María Nieto, Magistrado de Audiencia de fuera de 

Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de Ja misma.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Julio Salles y Salcet, natural de V igañ, departamento del 
Gard, hijo de Pedro y Juana, casado, de 48 años, comisionista 
de géneros de la casa de Paris A. Bessage, que vivió calle 
de Espozy Mina, núm. 17, principal, el cual es de estatura alta, 
ojos pardos, pelo castaño, con toda la barba algo, canosa, nariz 
y boca regulares, á fin de que en el término de ocho dias com- '/! 
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
nombrar Abogado y Procurador que le defiendan en causa que 
se sigue per suplantación de marchamos.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho sujeto; y caso de ser h a 
bido lo presenten en este Juzgado.

Dada en Madrid á 19 de Febrero de 4879.=José M. N ieto.=E l 
Escribano, Ezequiel Arizmendi.

Madrid.-Hospital.
D. Santiago de la Granja, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 dias á dos sujetos desconocidos, cuyas señas 
personales son: de uno de ellos estatura alta, moreno, sin barba, 
con un poco de bigote, vestido de pantalón claro, blusa blanca 
rayada y chaqueta de paño, y del otro estatura baja, de unes 
33 años de edad, sin barba ni bigote, medianas carnes, vestido 
de chaqueta de paño negro, pantalón de id. y gorra, los cuales 
en ünion de otro sorprendieron al guardia de. Ayuntam iento 
número 100 á cosa de las tres de la tarde del dia 18 de No
viembre últim o en las afueras de la Puerta de Atocha, y le 
hurtaron el revólver que llevaba en el sitio denominado Casa 
de Puertas, áfin  deque dentro de dicho térm ino comparezcan 
en el referido Juzgado del Hospital y Escribanía del que re
frenda, ó en la cárcel de Villa, á responder de los cargos que 
les resultan en causa criminal que se instruye por dicho hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que tuvieren noticia del paradero 
de los referidos sujetos, procedan á su detención y conducción 
á la cárcel de Villa en clase de detenido y á mi disposición.

Dada en Madrid á 31 de Febrero de 4879.=Santiago de la 
Granja.=Celestino de Flores.

M adrid.-Palacio.
«En cumplimiento de lo dispuesto con providencia de d.° 

del actual, dictada por el limo. Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital en méritos de la pieza 
separada dimanante de los autos que los síndicos de la quie
bra de Bonet y Vila siguieron contra D. Joaquín Arimon y An
darlo en un principio y después contra sus sucesores, cuya 
pieza de. autos se sustancia á instancia de D. Francisco Puig 
y Marimon, contra D. José B arriga, se cita, llama y emplaza 
á los indicados sucesores de D. Joaquín Arimon y Andarlo, de 
ignorado paradero, para que comparezcan dentro del im pro- 
rogable término de nueve dias al objeto de contestar la de
manda que 4 nombre y en representación del mencionado Don 
Francisco Puig ha presentado su Procurador D. Isidro Pujols; 
bajo apercibimiento, en caso contrario, de procederse á lo que 
en derecho hubiere lugar.

Barcelona 38 de Febrero de 1879. —Por disposición del se
ñor Juez, Juan Bauiista Gil, Escribano.» X 1347

M á la g a .-S a n to  D o m in g o .
D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente único edicto y. pregón cito, llamo y emplazo 

á Manuel Barmiza Galindo, hijo de Manuel y de Isabel, n a tu 
ral de la A la m e d a  , vecino de esta ciudad , casado , jornalero, 
de 39 años de edad, y cuyo paradero se ignora , á fin de que 
dentro del término de 4b dias, desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
responder á Jos cargos que 3e resultan en la causa crim inal 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones á 
Jerónima Rodríguez Martínez; bajo apercibimiento que de no 
verifican  le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al prupio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civiles 
y militares y  á los dependientes de la policía judicial procedan 
a la busca y captura y conducción á las cárceles nacionales de 
esta capital del referido Manuel Barmiza Galindo'.

Dado en Malaga á 48 de.Eebrero de 4879.=José L, de Az- 
cu tia .=P or mandado de S. S.,Licenciado Leopoldo,López González. r '

Med inaceli.
D. Filomeno Beato de Díaz, Escribano.dei Juzgado de pri- 

mera instan ha de esta villa de Medinaceli y.su partido.
Doy fe que en el mismo y por mi actuación se instruyó 

causa criminal contra Rufino Moreno Sanz y Petra Ortega 
Fuentenebro sobre hurto de carne, en la  cual se dictó por la 
Superioridad.el auto que dice así:

«Oido in  voce el Ministerio fiscal, y de conformidad con su 
dictámen se aprueba el auto consultado que en 3 del corriente 
dictó el Juzgado de prim era instancia de Medinaceli, por el 
que se sobresee, pero entendiéndose provisionalmente en estas 
diligencias, contra Rufino Moreno y Petra Ortega sobre hurto, 
declarando de oficio por ahora las costas; devuélvanse los au
tos al Juzgado á los efectos debidos.

Búrgos 33 de Setiembre de 4878.=-Eugenio V aldés.=N or- 
berto Bianco.=M iguel Gil y Vargas.—Licenciado, Sotero Mar
tínez de Z úñiga .= E l Escribano de Cámara, Francisco Apa
ricio del Rey.»

Lo relacionado es cierto y lo compulsado concuerda con su 
original, de que doy fé y á que me remito.

Y para que pueda publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de 
mandato judicial pongo el presente, que firmo en Medinaceli 
á 8 de Febrero de 4879.=Filomeno Beato de Diaz.

R e in o s a .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, Licenciado Don 
Pedro Argüeso, Juez municipal de esta villa, y Regente de la  
jurisdicción ordinaria del partido.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y emplazo 
á Francisco Abad, portero que fué del Ayuntam iento de Valde- 
prado y vecino de gatillo San Víctores, para que dentro del im- 
prorogable término de 40 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado y su sala-audiencia á prestar declaración en causa que 
instruyo contra Manuel García Marina, Alcalde que fue. de di
cho Ayuntamiento, sobre sustracción de papeles; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le pararé el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado por providencia de esta fe
cha en referida causa.

Dado en Reinosa á 19 de Febrero de 4879t= P ed ro  Argüe- 
so .= P or su mandado, Matías Rodríguez.

R ia ñ o .

D. Benigno de Linares y Lamadrid, Juez de prim era ins
tancia de Riaño y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Salvador de Ro
drigo Manzanedo, natural y domiciliado en Valderueda, de 30 
años de edad, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm i
no de 40 dias, desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado de mi cargo para la práctica de una diligencia en la 
causa que contra él y otros se sigue sobre hurto  de avellanas; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Riaño á 48 de Febrero de 4879.=Benigno de L in a- 
?es.=*Por su mandado, José Rey, Escribano.

R i v a d a v i a .

D. Modesto Martínez, Escribano del Juzgado de prim era
instancia, de la villa de Rivadavia.

Certifico que en el mismo y por mi oficina pende pleito ju i 
cio ordinario promovido por el Procurador D. Prim o González, 
en nombre de las Sras. Doña Vicenta Montenegro de Borrajo, 
vecina de Barciamedelle, y Doña Bernarda Abraides de Rivera* 
vecina de esta villa, y del Sr. D, Manuel Fernandez Bastos, de 
Orense, contra D. Antonio Cantero Seirullo, vecino de Madrid, 
en rebeldía, como Director gerente de la Compañía del ferro
carril de Orense á Vigo, sobre construcción de varias obras y 
abono de daños y perjuicios causados en la huerta del ex
convento de San Francisco de esta villa. En cuyo pleito, des
pués de tram itado con arreglo á la ley, recayó la sentencia que 
á la letra dice así:

«Sentencia.—En la villa de Rivadavia, á 33 dias del mes de 
Julio de 4878; visto por el Sr. D. Balbino Llamas Pons, Juez de 
prim era instancia de este partido, el pleito sustanciado en este 
Juzgado, entre partos, cíe la una- el Sr. D. Manuel Fernandez 
Bastos, Doña Bernarda Abraides de Rivera, vecinos de esta 
villa, y Doña Vicenta Montenegro de B orrajo , vecina de Bar- 
ciamedeiie, representados por el Procurador D. Prim o Gonza- I 
lez, y de la otra ei Sr. 0. Antonio Cantero Seirullo, vecino de I 
Madrid, demandado, como Director gerente de la Compañía 
concesionaria de los ferro-carriles de Medina, del Campo á Za
mora y de Vigo á Orense, en  rebeldía, sobre ejecución de obras 
é indemnización de daños y perjuicios:

Resultando que en 40 de Mayo de 4876 el expresado P ro 
curador, á nombre ds sus comitentes, entabló demanda ejerci
tando la acción mixta, real y personal contra el Sr. D Anto
nio Cantero y Seirullo, vecino de M adrid, exponiendo que les 
pertenecía el ex-convento de San Francisco de esta villa y su 
huei ta adyacente, & saber: la mitad a los dos primeros^ y el 
resto hacia el Oriente á, la últim a, el cual fué atravesado por 
el ferro-carril de Orense á Vigo, quedando por este hecho, d i
vidida en dos porciones esta parte de huerta de la Doña Vi
centa , y hácia el Poniente xoda la que corresponde á la 
viuda de Rivera y Fernandez Bastos: que en el ex-con- 
vento existía una fuente que proveía en las necesidades de 
sus moradores con jas aguas que desde la cuesta llam ada de 
San Francisco corrían y corren por una sólida cañería de pie- i 
dra, yendo todas ellas á un depósito ó estanque que existe en 
el repiezo de huerta  que todavía quedó á la Doña Vicenta al 
otro lado ae la via, Jas que se destinaban y destinan á fe rtili
zar teda la finca; que con la apertura de dicha vía quedó p ri- < 
vada de este beneficio en su mayor parte, ó sea la que se halla 
al.Poniente, en donde está el terreno de la viuda de Rivera y 
Fernandez Bastos además del remanente de la viuda de Bor
rajo:,que t  v irtud de reclamaciones de los interesados, ehre
presentante de la Empresa D. Ricardo Olivarri ofreció entón- 
ces habilitar ei paso y construir las obras necesarias para fa
cilitar el riego como se venía haciendo; y provisionalmente 
colocó para el curso do las aguas un caño de madera apoyando

sus extremos en uno y otro lado de la via, que tiene allí bas
tante profundidad: que dicho representante y sus operarios 
habían suspendido los trabajos y se ausentaron sin que du
rante los dos largos años que iban corridos se continuasen las 
obras, quedando defraudados los dueños de la huerta , porque 
ni el caño provisional por su estrechez prestaba el servicio á 
que interinam ente se le destinó, y se hallaba además podrido 
é inservible perdiéndose las aguas: que sobre todo aquel des
monte', como consecuencia necesaria, imposibilitó el servicio 
de tránsito  preciso que cómodamente se hacía para abrir y 
cerrar el estanque y aprovechar sus aguas en el riego por im 
pedirlo la cortadura ó desmonte expresado en aquella parte, 
teniendo que dar un gran rodeo para conseguirlo, subiendo y 
bajando por sitios poco á propósito; y por último, que la huerta 
estaba resguardada con un alto muro que la circulaba, y que
dó abierta, experimentando desde entonces daños que ocasio
naban los animales la rapiña de sus productos y la baja en el 
precio de su arrendam iento por estas causas; concluyendo, des
pués de alegar los fundamentos de derecho que creyó proce
dentes, á que se declarase que con la apertura de la via férrea 

. ejecutada por la Compañía demandada en la mencionada huer
ta, había dejado franca la finca, imposibilitado el servicio ó paso 
para el estanque de las aguas con que se fertilizaba, cortado 
el cauce é interrum pido el curso natural de las mismas; y que 
estaba obligada la Empresa á reparar á su costa estos menos
cabos, y en consecuencia que se la condenase á ejecutar las 
obras necesarias para la conservación perm anente y la comu
nicación de la finca con el estanque que facilite el tránsito  con 
la misma facilidad con que se practicaba este servicio, al pago 
de los daños y perjuicios originados con la interrupción y que 
puedan originarse hasta que cesen, y á cerrar con muro igual 
al del resto de la huerta toda lafparte franqueada, con indem
nización de las costas:

Resultando que habiéndose solicitado y expedido exhorto al 
Juzgado correspondiente de Madrid para la citación y empla
zamiento del Sr. D. Antonio Cantero y Seirullo, como Direc
tor gerente de la expresada Compañía, y cumplimentado por 
el del distrito del Centro, tuvo efecto esta diligencia el 33 de 
Mayo del mismo año:

Resultando que á instancia del mencionado Director ge
rente, se dirigió el Sr. Gobernador de la provincia á este Juz
gado en comunicación oficial de 33 de Junio siguiente, anun
ciando contienda de coújpatencia, la cual sustanciada por los 
trám ites legales fué sostenida, y elevadas las respectivas ac
tuaciones á la  Superioridad, se declaró por Real decreto de 34 
de Enero de 4877 mal formada, y que no había lugar á decidir 
la competencia, de acuerdo con lo consultado por el Consejo de 
Estado:

Resultando que por no haber comparecido el demandado, 
se hubo por acusada la rebeldía y por contestada la demanda 
por providencia de 33 de Mayo que se le hizo saber en 6 de 
Junio en la misma forma que el emplazamiento, mandándose 
seguir la sustanciado!! del pleito, practicándose todas las dili
gencias concernientes en los estrados del Juzgado y por edictos: 

Resultando que en el escrito de réplica se produjo y adi
cionó la demanda, con el hecho de que el caño provisional se 
habia caido por efecto de su podredumbre á principios de di
cho mes, viéndose los propietarios en la necesidad de cons
tru ir otro también provisional á s u  costa, pidiendo que en su 
dia fuese igualmente condenada la Compañía concesionaria á 
satisfacer su importe, según regulación pericial á no confor
marse con la cuenta que presentasen los demandantes; y ha
llándose en estado los autos, fueron recibidos á prueba, para 
la que articularon y sum inistraron laque  tuvieron por conve
lie n te , ocupando esta desde el folio 64 vuelto al 74; y después 
de alegar de bien probado las partes del Procurador González, 
trascurrido el término del traslado á la contraria, se m anda
ron traer los autos con citación para sentencia: y

Considerando que se han justificado p in am en te  á medio 
de testigos todos los extremos d é la  demanda, y con el recono
cimiento judicial, además que la huerta se hallaba cerrada 
con una m uralla de cinco metros en su parte más elevada, y 
de cuatro metros 65 centímetros en la más baja, coronada 
toda ella con una barbacana, cuyo vuelo ó avance hácia fuera 
para mayor defensa era de 30 centímetros: que esta m uralla 
se habia derribado en una extensión de tres m etros 40 centí
metros por el lado del Puniente, donde tiene su arranque el 
nuevo puente construido, roturando la m ism a m uralla para 
la continuación sobre el álveo de la via férrea, y que atrave
sando la huerta la habia dejado accesible á personas y ani
males en 38 metros lineales á cada lado de la misma, sin que 
lo impidieren algunas piedras pequeñas colocadas sin orden 
ni concierto en form a de muro, que no ofrecía seguridad y 
podían derribarse al simple empuje de la mano ó viento fuerte: 
que para franquear la via se habia hecho un desmonte en la 
hqerta hacia el Norte, cuya altura  era de cinco metros 35 cen
tímetros, que era el punto por donde pasaban las aguas para 
fertilizar la mayor porción de la huerta de hácia el Poniente, 
conducidas actualmente por un caño provisional de madera y 
zinc colocado sobre la via y sostenido por dos puntales fijados 
en la misma: que la parte menor de la huerta y más elevada 
es donde se halla el estanque en que se depositan las aguas, el 
cual con relación á dicho caño está á la altura  de un metro 40 
centímetros, resultando con este aumento que el mencionado 
estanque se halla á seis metros 65 centímetros sobre la rasante 
de la via; y finalmente, que la huerta está en perfecto estado 
de cultivo, poblada de higueras, nogales, naranjos, cerezos y 
tí4ró¿|fcrboles frutales, hortalizas, patatas y muchas más clases 
•dé legumbres, siendo su cabida la de 40 cavaduras y cuarta, ó 
de una extensión superficial de 3.696 metros cuadrados, sin  
contar los 759 que de la misma ocupa la  via:

-Considerando que es indudable que la Empresa ha ocasio-
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nado con los trabajos ejecutados en dicha via no sólo los m e
noscabos consiguientes á dujar la huerta franca á personas y  
animales, cuando de ellos estaba resguardada con la alta m u
ralla que la circundaba, sino que ha interceptado el libre paso 
para aprovechar las aguas que se depositan en el estanque pa
ra beneficiar la finca, é impedido además ó cortado el cauce por 
donde corrían con dicho objeto, todo lo cual constituye á la 
Empresa en la imprescindible obligadon de reparar estos da
ños y  restituir á los interesados en el libre y expedito aprove
chamiento de las expresadas aguas de que no han debido ser 
arbitrariamente despojados, como un deber inherente á todo 
constructor de obras que los causa con operaciones anteriores, 
sim ultáneas ó posteriores á su ejecución:

Considerando que dadas las condiciones de situación y  a l
tura del desmonte y  la á que se halla el estanque con relación  
á la rasante de la via, hay términos hábiles para que el trán 
sito de las personas y  curso de las aguas se verifique por m e
dio de un puente ó viaducto ú otra obra equivalente, sin per
juicio alguno del paso del tren ó de la explotación del ferro
carril:

Considerando que al prescindir la Empresa demandada del 
cum plim iento de estas obligaciones, ya expresa, indirecta ó 
pasivamente, como lo revela este pleito, que han tenido que pro
mover los perjudicados para hacerlas efectivas, se demuestra 
que ha obrado con temeridad ó mala fé, cuya conducta la hace 
responsable de las costas causadas:

V ista la ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a, y  los artículos 1.181 y  
1.130 de la ley de Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo declarar y  declaro haber lugar á la dem an
da interpuesta, y  en su consecuencia condenar y  condeno al 
Sr. D. Antonio Cantero y Seirulio, como Director gerente de la  
Compañía concesionaria del ferro-carril de Vigo á Orense, á 
cercar á su costa toda la parte franqueada de la huerta del e x 
convento de San Francisco con muro igual al que conserva la  
misma; á que ejecute así bien las obras necesarias para la con
servación permanente del riego y la comunicación de la huerta 
con el estanque; que facilite el tránsito con la m ism a com odi
dad por el sitio por donde se practicaba eMe servicio, y al pago 
de los daños y perjuicios originados á ios propios demandan
tes con motivo de la roturación de la via, y que puedan ori
ginarse hasta que cesen; y  últim am ente á que reintegre 
dicha Empresa á los mismos el importe del caño de madera y  
zinc provisionalmente colocado según regulación de peritos re
cíprocamente electos, y  tercero en su caso.

Pubhqucse e s ta  s e n te n c ia  e n  e l Boletín oficial de la  p r o v in 
c ia  y  Gaceta  de Ma d r id , a d e m á s de n o t if ic a r se  en  lo s  e s t r a 
dos del Ju zga d o  y de hacerse notoria por m e d io  de e d ic to s  
fijados en la puerta del local de esta audiencia.

A sí por esta sentencia, definitivamente juzgando, con im po
sición de castas á la enunciada Empresa, lo pronuncio, m an
do y  firm o.=Baibino Llamas Pons.»

La expuesta sentencia fué pronunciada en la mism a fecha 
que ella expresa, y se notificó en el 26 al Procurador de los se
ñores demandantes.

Y para su inserción en la Ga c e t a  de Ma dr id  expido el pre
sente testim onio con el V.® B.° del Sr. Juez, estando en FPva- 
davia, á 18 de Setiembre de 18 7 8 .= V.° B .°=B albm o Llam as 
Pons.c=El actuario, Modesto Martínez. X —12*5

S a l a s  d e  l o s  I n f a n t e s .
E l Sr. D. Antonio Merino, Juez de primera instancia de la  

villa  de Salas de los Infantes y su partido, ha resuelto con esta  
fecha se cite á Justino Pascual, natural y  vecino de Palacios 
de la Sierra, pa~a que comparezca en la audiencia de este 
Juzgado en los ocho primeros dias, á contar desde la inserción  
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  Ma d r id , á prestar declaración en causa criminal; bajo la 
multa de 25 á 250 pesetas si no compareciere á este primer 
llam am iento.

Y para que pueda hacerle la citación acordada expido la  
presente cedria original en Salas de los Infantes á 19 de F e
brero de 1 8 i9 .= B l Escribano actuario, Benito Martínez Diaz.

*
E l Sr. D. Antonio Merino, Juez de primera instancia de la 

villa  de Salas de los Infantes y su partido, ha resuelto con 
esta fecha se cite á Doña Petra Gómez y Juan Sanz, naturales 
de Ontoria del Pinar, para que comparezcan en la Audiencia  
de este Juzgado en los ocho primeros dias, á contar desde la  
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  
Ga ce t a  de Ma d r id , á prestar declaración en causa crim inal; 
bajo la multa de 25 á 250 pesetas si no comparecieren á este 
primer llam am iento.

Y para que pueda hacerle la citación acordada expido la  
presente cédula original en Salas de los Infantes á 20 de F e 
brero de 1879.=E1 Escribano actuarlo, Benito Martínez Diaz.

S an  F eliú  d e L lob regat.
D. Sebastian Ribot y  Santandreu, Juez de primera in stan 

cia de esta villa  y  su partido.
Por la presente, que se expide en mér'tos de la causa cri

m inal que me hallo instruyendo sobre falsificación de un do
cumento expedido por la Alcaldía del pueblo de Papiol, se 
cita y llam a á D. José Joaquín mOs, Secretario que era del 
Ayuntam iento del mismo en el mes de Abril del año próximo 
pesado, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de las 
cuatro provincias del Principado y Gaceta  de  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado á fin de recibirle indagatoria; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Asim ism o encargo á todos los señores Jueces, Alcaldes y  
demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca, captura y  conducción del mencionado D„ José Joa

quín Oms á disposición de este Juzgado, avisándolo prévia- 
mente al mismo en caso de obtenerse su captura.

Dada en San Feliú de Llobregat á 7 de Febrero, de 1 3 7 9 .=  
Sebastian R,ibot.=Por mandado de S. S., Antonio Monés, E s 
cribano.

San Fernando.
D. Garlos Falcon y  Mendoza, Caballero Maestrante de la .  

Real de Sevilla, Comendador de número de la Orden de Car
los III, Auditor honorario de M arina, individuo de m érito de 
varias Sociedades científicas y Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por virtud del presente se cita, llam a y  emplaza á Doña 
Francisca Iglesias, vecina que fué de esta ciudad, para que en 
el término de 10 dias, contados desde que tenga lugar la in ser
ción del presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado y  Escribanía del que refrende* para ser notificada de  
la sentencia recaída en causa que se siguió por hurto á Fran
cisco Ariza y R ey; apercibida que de no verificarlo le servirá 
este llamamiento de notificación en forma.

Dado en San Fernando á 20 da Febrero de 1879,=C árlos  
F alcon.=M anuel Palom ino y Rodríguez, San Sebastian.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de la  
ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á José Do
mingo Osinalde é Iriberri, natural de Rentería, labrador, con 
últim a residencia en el caserío de Galzadaborda, de la enun
ciada villa, del que se ausentó en 27 de Enero últim o, de edad 
de unos 28 años, de estatura alta, pelo y ojos negros, nariz 
regular y  barba poblada, colorado, cara ovalada, de ignorado 
paradero, para que dentro del término de nueve dias compa
rezca en la sala de audiencia á prestar declaración de inqui
rir en la causa que contra el m ism o instruyo sobre lesiones 
inferidas en una taberna de Alza á Víctor Elizalde y  José Ja
vier Jáuregui.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares del 
R eino procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, ponién
dolo á disposición de este Juzgado en la cárcel civil de esta 
ciudad.

Dado en  San Sebastian á 20 de Febrero de 1879.=T om ás  
Maroto Salado. =  Por su mandado, Licenciado Julián d e  
Egaña.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y  Gamero, Juez de primera in stan cia  

del distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á María Murga y  

Pozo, natural y  vecina de esta ciudad, soltera, sirvienta, y  de 
17 años de edad, para que dentro del térm ino de lo  dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los e s 
trados de este Juzgado, calle Teodosio, núm. 14, para que o iga  
una notificación en causa contra la m ism a por estafa.

A la vez e n  nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que se 
sirvan disponer que por sus respectivos dependientes s e  prac
tiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero de dicha 
procesada; y  verificado ponerlo en mi conocimiento inm ed ia
tamente.

Dada en Sevilla á 10 de Febrero de 1879.=Fortunato C a ñ a .=  
El actuario, Ildefonso Valdivia.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y  su pertido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Rodríguez 

Moreno, natural y  vecino de esta capital, soltero, sin  oficio, y  
de 15 años de. edad, para que en el término de 15 dias, conta- 
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
Madr id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en los es
trados de este Juzgado á responder a los cargos que le resul
tan en causa pendiente contra el mismo por hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le declara rebelde y  pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla y Febrero 16 de 1879.=Joaauin Girón.-** 
El actuario, Em ilio Bonna.

D. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á R afael 
Rodríguez Moron, natural y vecino de esta ciudad, soltero, al
bañil, y  de 23 años de edadr á fin de que dentro del térm ino 
de 10 dias, á contar desde la inserción de la present í en la 
G a c eta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para la  prác
tica de una diligencia decretada en causa que contra el m ism o  
instruyo por lesiones; apercibido que de no verificarlo se le  
declarará contumaz y  rebelde.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y m unicipales de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas á los individuos que componen la poli
cía judicial de sus respectivas demarcaciones, á fin de que pro
cedan á la busca y  comparecencia en este Juzgado del Rodrí
guez Moron.

Dada en Sevilla á 21 de Febrero de 18 7 9 .= Joaquín G iron .=  
El Escribano actuario, por mi compañero D. José María Gui
llen, M. de J. M iguel

Tarragona.
D. Casimiro Ramos, Juez de primera instancia de esta c iu 

dad y  su partido.
Por el presente primer edicto se c ita , llam a y  em plaza á 

los que se crean con derecho á la herencia de la  niña de tres

á cuatro años de edad, Doña María Cruz Vázquez y Coscoíin, 
natural que fué de esta ciudad, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la publicación de esto edicto en la 
Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á ejercitarlo por medio de Procurador 
legal mente autoriza do.

Pues así lo tengo acordado en el expediente promovido por 
D. Constancio, D. Pablo, D. Estéban y  Doña Balbina Vázquez 
y  C unchillos, representados por el Procurador D. Antonio 
Serrano, sobre que se les declare herederos abintestado de d ‘-  
cha Doña María Cruz, como tios de la misma.

Dado en Tarazona á 14 de Marzo de 1879.=Casim iro R a -  
mos."=Por su mandado, Eladio O. de Retana. X —1244

Torrox.
D. Rafael Perez de Torres, individuo del ilustre Colegio de 

Abogados de la ciudad ¿e Málaga, condecorado con la Cruz de 
segunda clase de la Orden civil de Beneficencia, y Juez de pri
mera instancia de esta villa  y  su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza 4 José R i-  
vas Romero, natural y vecino de Sayalonga, y residente ú lt i
mamente en el barrio de Palo Dulce de la ciudad de Málaga, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción  
dé este en la Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente ante este Juzgado para que tenga lugar la 
práctica de cierta diligencia acordada en la causa que se sigu e  
contra D. Francisco Estremera Ruiz sobre lesiones por d is
paro de arma de fuego al Comisionado de apremio del distrito  
de Sayalonga D. Miguel López Portillo; con apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo mandado por auto de hoy en 
la referida causa.

Dado en Torrox á 29 de Febrero de 1879.= R afaeI Perez de 
T orres.=P or mandado de S. S., Cándido López.

T u dela.
En providencia dictada por el Sr. Juez del partido en cau

sa que se instruye sobre sustracción de dos caballerías m ula
res á Valera Parra, vecina de Cadreita, contra Antonio A ia s-  
truez, vecino de Farasdues, se cita á dos hombres que en los  
últim os dias del mes de Enero ó primeros de Febrero del año 
de 1875 caminaban uno de ellos á caballo en un macho por la  
Bárdena de Sádaba, y á unas tres horas de distancia de dicha 
villa alcanzaron á dicho Antonio Alastruez, cuyos hombres 
se presume sean de tierra de Carcastillo, uno de ellos de color 
pálido, estatura regular, nariz bastante larga; otro de más e s 
tatura y  corpulencia que el anterior; ambos usaban el traje 
de navarros, y  sin que conste otra seña más, para que en el 
térm ino de nueve dias comparezcan en este Juzgado á rendir 
la oportuna declaración como testigos en la causa m encionada.

Tudeia 16 de Febrero de 1879.=V.® B .°= E I Juez del par
tido, Antonio López Barthe.==Ante mí, José Sanz Palacin.

T u y .
D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 

la ciudad y  partido de Tuy.
Hago público que en el día 13 del corriente apareció á ori

llas del mar, en el sitio denominado Congrido, término m uni
cipal de la villa  de la Guardia, el cadáver de un hombre que 
no pudo identificarse, y  sólo sí que sería de 25 á 30 años de 
edad, el que se hallaba completam ente desnudo, deduciéndose 
por la autopsia practicada que su m uerte ha sido ocasionada 
por sumersión en el agua.

Y estando instruyéndose sumario sobre la aparición del re
petido cadáver, he acordado en providencia de 16 del corriente  
publicar su hallazgo por medio de edictos, que se insertan a l 
efecto en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de que sus parientes más allegados comparezcan  
ante este Juzgado dentro del término de 10 d isa  á exponer lo 
que les conste cuanto á la muerte de dicho hombre, y m ani
festar si quieren ó no mostrarse parte en el procedimiento ; en 
la inteligencia de que si dejasen de hacerlo les parará el per
juicio consiguiente.

Tuy 18 de Febrero de 1879.=M anueI M ella .=  De orden 
de S. S., Manuel Seoane.

V alen cia.—Mercado.
D. Francisco de  Bás y Polo, Juez de primera, instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se hace saber haber ocurrido la vacante de 

la plaza de Médico forense de este distrito, por fallecim iento 
de D. Francisco Segarra y Sales, á fin de que los a s p i r a n t e s  á 
dicha plaza presenten sus solicitudes con los documentos que 
acrediten siqs condiciones en este Juzgado, dentro del término 
de 15 dias después de anunciada dicha vacante en l a  G a c e t a  
d e  M ad rid ; advirtiéndose no se dará curso á  las q u e  de  o t r a  
suerte se presenten.

Valencia 19 de Febrero de 4879.=Francisco de B ás.= M a- 
nuel Cubells Blesa.

Valls.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera, instancia de la 

villa de Valls y su partido.
Por esta requisitoria y  térm ino de 15 d i a s ,  contados d e s d e  

su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , cito, llamo y emplazo, como comprendido en el n ú 
mero 1. del a r i  129 de la vigente ley de Enjuiciam iento cri
m inal, al agente del Banco de España de este partido D. José 
Martí y Casas á fin de que comparezca áeste  Juzgado a p res
tar la oportuna indagatoria como procesado en la causa c r i
m inal que se le sigue sobre malversación de fondos públicos.

A la vez, en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
encargo 4 todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
funcionarios de policía judicial y  á cualquiera persona pro
cedan á la busca, captura y  conducción á este Juzgado con las
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d e b id a s - . :un.dadss y en clase de detenido del mencionado 
D. José :•! ,1 tí y Casas, pues asi lo h ' acordado en dicha causa; 
apercibí : ■ v l procesado ris.^ue no compareciendo en el term i
no s i i ím . s será declarado rebelde y le parará el perjuicio &
que en lUvceho huDiere lugar.

Dada o vi Vails á 18 de Febrero de 1879.=Nicanor Antón 
Garr&n.--Tt>más Biasi, Escribano.

V illa jo y o sa .
En 1 ce. usi criminal que pende en este Juzgado y mi E scri

banía. e:rt,rH. Nazario Limares y Limares, alias Cora, vecino de 
Orcheta, y o í r o s  sobre liurto de leña, por el Sr. Juez de este 
partido en providencia de este di a ha acordado citarle para 
que dentro uel término de 89 dias, acontar desde la inserción 
de la  presente en la Ga c eta  d e  M a d r id ,  comparezca ante di
cho Ju g ye o á p resta rla  correspondiente indagatoria en dicha 
causa; y uo verificándolo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Viilajoyosa á 8 de Enero de 1879.—S1 actuario, Vicente 
Galiana.

V in a r o z .
D. V; rim o  Cabeza, Juez de prim era instancia de esta villa 

de Vin >• y su partido.
P e -  presente edicto se hace saber á José Pascual Fora, 

vecino ^  esta villa, que en la causa seguida contra el mismo 
en este -luzgado sobre hurto de uvas, en la sentencia dictada 
por la Fv-mm Audiencia de Valencia, publicada en 9 de Enero 
del año u limo, se leo el fallo quo á la letra dice así:

«Fallo-.—Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la 
expresada sentencia, por la que se condena al procesado José 
Pascua) Pora en la pena de m ulta de 125 pesetas y costas 
procesal s desde el folio £5, y una tercera parte de las ante
riores, sofriendo, caso de insolvencia el apremio personal cor
respondiente por la multa. Aprobamos el sobreseimiento libre 
acordado en auto de 24 de Setiembre último, con relación á 
Sebastian Burchelo y Soler y Agustín Forner y Amorós, porque 
no obro ron con discernimiento, y se declaran de oficio las 
restantes costas: también aprobamos el auto de insolvencia 
de 24 do Octubre anterior consultado. Para su ejecución l í 
brese & mi tiempo certificación.»

Librada que fué esta, se acordó su cumplimiento por este 
Juzgado, mandando se notificara al José Pascual Fora, previ
niéndole que dentro de tercero día hiciera efectiva la multa, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar; no habiéndosele 
podido riG .ificar por no ser habido, y corno de las diligencias 
practica oís resulta que se halla navegando por las costas de 
la provincia de Sevilla, en providencia de este dia he acordado 
se le mitifique por medio de edictos insertados en el Boletín 
oficial de dicha provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Vinaroz á 17 de Febrero de 1879.=M ariano Oa- 
beza.=Por su mandado, Juan B autista Roso.

Z a r a g o z a .-  S a n  P a b lo .
D. Luís de Marlés, Juez de prim era instancia del cuartel 

de San p :- blo de Zaragoza.
Por U presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ino

cencia tn.zan y García, alias la Morena, hija de C sim iro y 
Antonia, natural de Mozota, residente en esta ciudad, soltera, 
mandadero, de 88 años de edad, para que en el ' írmino de 
nueve nías se presente en este Juzgado para notificarle la sen
tencia ite primera instancia, citarla y emplazarla para ante la 
Audiencia del territorio en causa que se le sigue sobre hurto de 
prendas; bajo apercibimiento de declararle rebelde y demás 
que preceda.

Dada en Zaragoza á- 22 de Febrero de 1879,===Luis de Mar- 
lés.=P or mandado de S. S., Camilo Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

L a  R e g e n r a d o r a .

SOCIEDAD E S P E C IA L  M INER A.

D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M., 
Notar i-• Colegio y domicilio do esta capital.

Doy te que D. José Isidoro de Mactariaga y Caresga, de eRa 
veoind* y ne exhibe para testimonia? la escritura del tenor 
siga Fot. :

•¡Número 397.—En la villa de Madrid, á 8 de Julio 
de 1878, üte mí D. Eulogio Barbero Quime.o, Secretarlo ho
noraria- de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capi
tal, y t^ tigoo que se dirán, comparecen:

Do iu a oarte
D meóte Ruiz y Lueta, casado, mayor de edad, Agente 

de n . ao .ios, vecino de Gtmdalaja.a, con cédula de^quella  Al
caldía . r- ó 527, facha 20 de Setiembre úl«fimo.

T>. -ó-/genio Velasco y Mena, también mayor de edad, viudo, 
prorfi' tfivo, de iyual vecindad que el anterior, con cédula n u 
mero ok3.. expedida en 11 de Octubre anterior.

D. hu 1 ;.s Velasen y Mena, mayor de edad, boItero, Abogado, 
de igm i ver indad* y con cédula núm. 594, fecha 29 de Setiem
bre del mi ■ próximo pasado.

D. JoY P.rihU'-ga y Bonilla, mayor de edad, Gura párroco 
de Guad .Rajara, con cédula núm, 4'¿5, fecha £8 del mismo mes 
de Setiembre.

D. P , ;:.rcisco García Losada, de 60 años, casado, propie
tario, v .ciiio de esta Corte, calle de las Urosas núm. 5, cuarto 
bojn cr.n séduía del distrito del Eosnital núm. 3.609, fecha % 
de Nov-.-:mhre ultimo.

P \  :’i0  ̂ r̂ ;j Frías y Pascual, de 41 años, cacado, cesante, 
vecino • es &a capital, calle de íluiob jad o res , núm. 1 cuarto 
segundo, -on cédula del distrito de la Inclusa núm. 416, fe
cha 29 u i Octubre próximo pasado.

Y D. A /ito lo  Sanz y Merino, de 66 años, casado, Notario, 
y vecino ’ - M iaga del Fresno, con cédula de aquella £ ícaldía 
número 7. e xp ed i da  en i.° del mismo mes de Octubre.

Y p  -- -a otra parte
D. ,l ó Isidoro de MsAavkg:, y Car caga, mayor de edad, 

casado, propietario, vecino de esta Corte, onV.e Mayor, n ú 

mero 117, cuarto tercero de la izquierda, con cédula del dis^ 
trilo  de Palacio núm . 6,246, fecha 18 de Noviembre del año 
anterior.

Aseguran, y  así parece á juicio de mí ai Notario, que se 
hallan con la capacidad legal necesaria para otorgar esta es
critura de Sociedad especial minera, y los siete primeros por 
su propio derecho, y ei D. José Isidoro de Madariaga también 
por sí yen  representación de los asociados para, formar Ja So
ciedad especial m inera que se- titu lará La Regeneradora, r :>r 
quienes está autorizado ¿egun la certificación que me exhiu3, 
se protocola con esta c 'cultura é insertará, en sus ( o pía?.

Dicen (tomo 203, folio 80, finca 12, inscripción 2.a): P ri
mero. Que los siete señores comparecientes nombrados en pri
mer lugar son respectivamente dueños de iaw siguientes m i
nas: de ia titulada Alcolea, de m ineral de plata, sita en té r
mino, de Hiendelaencina, provincia de Guada)ajara, que consta 
de cuatro pertenencias que componen cuatro hectáreas ó 1.924 
metros cuadradl o de extensión: linda al Norte ei Gravo de los 
Españole¿; al Sur demasía de San Guillermo; al Este La Cata
lana, y al Oeste El Zaorü. Pertenece á D. Vicente Ptuiz. según 
el título de propiedad que á su favor expidió el Gobierno civil 
de Guadalajara en 22 de Ago do de 1870, se rúa do en la Sec
ción de Fomento al folio 12 del libro correspondiente, pero 
aun no inscrito en el*Registro de la propiedad.

(Tomo 203, folio 84, finca 13, inscripción 2.*)—Otra de plata 
nombrada La Maravilla, sita en el mismo término, con -12 
pertenencias que componen 429.CC0 metros cuadrados de ex
tensión: linda al Norte, Sur y  Este La Pícara Falla, y al Oeste 
Garmencita y  Nueva Epoca, Pertenece á D. Antonio Sanz Me
rino, según titulo expedido á su favor por el misino Gobierno 
civil en 16 de Octubre de 1872, razonado en la Sección de F o 
mento ai folio 58 del libro correspondiente, pero no inscrito 
en el Registro de la  propiedad.

(Tomo 203, folio 76, finca 11, inscripción 2.a) — Otra de 
hierro llamada Pícara Falla, en dicho término, que consta 
de 18 perter encías con 180.000 metros cuadrados de extensión: 
linda al Sur con la mina La Maravilla, y  al Este, Ñor te y  
Oeste con terreno fr meo. Pertenece á D. Eugenio de Velasco, 
según titulo expedido á su favor por el citado Gobierno civil 
en 24 de Octubre de 1877, anotado al folio 3.6 vuelto, libro cor
respondiente de la Sección de Fomento, y  no inscrito en el 
Registro de la propiedad.

(Tomo 203, folio 87, finca 10, inscripción 3.a)—Otra de hierro 
nombrada La Segunda Aventura, en el mismo térm ino, con 41 
pertenencias que componen 4I0.0G0 metros cuadrados de ex
tensión; y linda por Norte con El Grupo de los Españoles, al 
Este La Nueva Epoca y pecara Falla, y por ios demás aires con 
terreno franco. Pertenece á D. Lúeas de Velasco, según título 
expedido á su favor por ei mismo Gobierno civil e..t 24 de Oc- 
tuore de 1874, razonado en la Sección de Fomento al folio 3.° 
vuelto d ú  libro correspondiente, y no inscrito en el Registro 
de la propiedad.

(Torno 203, folio 62, finca 8, inscripción 2.a)—Otra de hierro 
llamada Nueva Epoca, sita en el referido término, con 16 per
tenencias que componen 1C0.Q0Q metros cuadrados de exten
sión; y lin ia al Este El Grupo de los Españoles y La Garmencita 
y terreno franco, al Oeste y Sur La Maravilla y terreno franco, 
y ai Norte El Grupo de los Españoles y terreno franco. Perte
nece á D. José Bnhuegu, cegun título á su favor expedido por 
el mencionado Gobierno civil en 24 de Octubre de 1877, razo
nado en la Sección de Fomento al folio 3.° vuelto del libro 
correspondiente, y  no inscrito en el Registro de la propiedad.

(Tomo 203, folio 66, finca 9, inscripción 2.a)—Otra de hierro 
titu lada La Escuadra, sita en dicho término, de 48 pertenencias 
que componen 480.000 metros cr adrados de extensión: linda al 
Norte con .H mina Caro ina , y por los demás aires con terreno 
franco. Pertenece á Ü. Francisco García Losada, según título 
de propiedad á su favor expedido por el mencionado Gobierno 
civil en 24 de Octubre de 1877, razonado en Ja Sección de F o
mento al folio 3.° vuelto del libro correspondiente, y no in s 
crito en el Registro de la propiedad.

(Tomo 175. folio 25, finca 5, inscripción 2.a)—Y otra de 
plata llamada El Grupo de los Espemoles, sita en el repetido 
término, que consta de 80 pertenencias con 300.0C3 metros cua
drados de extensión; y linda por ei Mediodía con las m inas 
Alcolea y Zaorü y con terreno franco, y por los demás rumbos 
con terreno franco, siéndolo próximamente por el Sur la m ina 
Catalana. Pertenece á D. Manuel de Frias y Pascual en virm d 
del título que á su favor expidió dicho Gobierno civil en 6 de 
Julio de 1872, razonado en la Sección de Fomento al folio 44 
del libro correspondiente, é inscrito con la toma de posesión 
en el. Registro de Ja propiedad de Atienza el 22 de Marzo 
de 1873 ci folio 24 del tomo 175 segundo de Hiendelaencina, 
linea núm. 4, inscripción 1.a

Hallándose sin inscribir los títulos de las seis minas p r i
m eramente deslindadas - adU ertoyo  el Notario que sin que 
preceda este req uisito no pe ara inscribirse esta escritura en el 
Registro de ¡a propiedsr.

Segunde. Que no contando D. Vicente Ruiz, D. Eugenio y 
D. Lúeas de Velasco, D. Jo«é B rihuega, D. Francisco García, 
D. Manuel d" F rias y D. Antonio Sanz con los fondos necesa
rios para el jahorco y explotación de sus minas, determ inaron 
asociarse con verlos sujetos que accedieron á su invitación, 
y reunidos todos un Junta genera) , celebrada en 25 dé Junio 
último, discutieron y aprobaron Rs bases y reglamento social, 
según resulta da ia esrG ficaeion protocolada, que dh 3 así:

«Certificación.—D, Manuel de Frias, Secretario interino de 
la Sociedad especia) m inera titu lada La Regeneradora, certi
fico: que en el libro de actas generales de Ja misma, folios 1.* 
al í5, se en cu entre, íntegro lo que copio, y  es lo siguiente: 
«Sesión genera1 extraordinaria celebrada el dia 25 de Junio 
do 1878, bajo la p .r-úde 'R a  in terina del Sr. D. Jo-zó Isidoro de 
Madariaga. En ei ubi re) rulo y á i a hora citada tuvo lugar y 
efecto ia reunión ae ios señores suscritores en el salón orin- 
oiual del Círculo iadus nial Minero, sito en i a calle de la Cruz, 
llamo o 83, piso pr,rt.**p'i \} convocados por los dueños de los j 
registros mineros htu ‘«dos: Alcolea, con cinco pertenencias; 
Grupo de los Españoles, con 30; Nueva Epoca, con 10; La Mara
villa , con 42; Pícara PaV.a, con 26; Segunda- Aventura , con 41 
y demasía quo tiene so licitada, y La Escuadra, con 48, sitas 
en térm ino de H le/M daenckm , provincia de Guadalajara. 
Abierta la sesión, c vp- ernm estos que no pudiendo por sí 
ellos explotarlos. >f 1 «oa á formar con ellos una Socie
dad minera, par, m 1 i bian invitado á los concurrentes; 
oidos que R eron ln o , m  registradores por la Juu ta ge
neral y reunidos tocos en olla, aceptaron el pensamiento ex
puesto, y en su v irtud co^virderon formar una Sociedad expe- 
cial m ire ra  bajo la dm om inac'on de La Regeneradora, para 
beneficiar y ex piolar los registros ó minas r'ferióos, cediendo 
la propiedad lo?m;Jueííos de el’as á la  Sociedad. Los ¿«ociados 
aceptaron Ja eesiom Acto seguido se discutieron y aprobaron 
las bases del con t. ato social y el reglamento por el que ha de 
regirse la Empresa, en io^ térm inos sigu ien tes:

BASES PARA LA CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD MINERA
d e n o m in a d a  L a  R e g e n e ra d o ra .

Primera. Para la investigación, explotación y  beneficio de
minerales de los registros denominados Alcolea, alias Mallor

quína, con cinco pertenencias; Grupo de los Españoles, con 30; 
Nueva Epoca, con 16; La Maravilla, con 12; Pícara Falla, con 26: 
Segunda Aventura, con 41 y demasía que tiene solicitada, y La 
Escuadra, con 48, sitas en término de. Hiendelaencina provin
cia de Guadalajara, y de las que son registradores r .^pectiva- 
mente los Bres. D. Vicente R uiz, D. Manuel de F ria s , D. Jo¡;é 
Brihuega, D. Antonio Sanz Merino, D. Eugenio de Vekrco, 
D. Lúeas de Velasco y D. Francisco García L osada, se crea 
una Sociedad m irera con el nombre de La Regeneradora, en que 
se refunden todos los derechos que dichos señores tienen indi
vidualm ente en los citados registros.

Segunda. La extens'on del terreno explotable será la de 
un trapec'o que tenga próximamente por base menor medio 
kilómetro, por base mayor dos kilómetros, y por altu ra otros 
dos kilómetros; debiendo encerrarse dentro de su perím etro 
los registros de que í 3 hace mención en la R se  anterior, se
gún aparece detallado en el plano que se acompaña.

Tercera. El domicilio de la Sociedad se fija en Madrid. No 
obstante, cu&udo las circunstancias lo exijan podrá variarle, 
s ’empre que se pida en jun ta  general y se apruebe por las dos 
te; .eras partes de lo ; soc'os.

Cuarta. No podía acordarse la disolución de la Sociedad, 
m ientras conserve, con arreglo á R  ley, derechos en los re 
gistros arriba indicados, existan m ateriales beneficiables, ó 
así convenga á sus intereses, aun cuando aquellos se hayan 
agotado, Los trabajos de investigación y explotación no se 
interrum pirán en ningún caso sin prévio aviao y acuerdo de 
la jur.ta general de accionistas.

Quinta. La Socl dad m inera La Regeneradora eonstará 
de 690 acciones, todas iguale* en derechos y obligaciones. De 
estas se form arán dos series, la prim era que comprende desde 
la acción num. 1 hasta Ia 390 inclusive, y ia segunda desde 
la 3 9 iá la 6 C 0 .  Las acciones correopondientes á la prim era 
serie se d istribuirán entre los propietarios de los registros 
ántes mencionados, como indemnización á los gastos hechos 
} ;r  los mismos. Las que correspondan á la serie segunda se 
em itirán al ti] o de 1.0C9 rs. cada una, pagados por m ensuali
dades de 20 á 30 r s , cuyo importe se destina á form ar un 
fondo social de reserva para sosRner los trabajos de investí- 
gac on y explotación de las minas. Una vez invertido en los 
trabajos el tipo óe emisión de esta serie, tanto cs^as como las 
de la prim era en trarán  á contribuir en igualdad absoluta a 
los dividendos ordinarios como extraordinarios que se acuer
den en jun ta  general de accionistas, pero sin que en ningún 
caso los dividendos así acordados puedan gravar á cada ac
ción con más de 40 rs. por mensualidad.

Sexta. Todo poseedor de acción, en el hecho de ,,erlo, que
da obligado á satisfacer los dividendos que graven la acción ó 
acciones que pcuea. Si dejase trascurrir 15 dias desde la fecha 
del recibo sin haber hecho pago de los mismos, se le oficiará 
por el Sr. Presidente de la Sociedad para que lo verifique en 
los ocho siguientes; y sí así no lo verificase, se procederá á su 
amortización, según dispone el art. 21 de la ley de Sociedades 
mineras.

Sétima. Todas las acciones que tengan satisfechas sus ca r
gas pueden ser trasferidas, ó por endoso, en conformidad á 
los preceptos del derecho mercantil, ó por otro medio cual
quiera de los establecidos en el derecho común para la t r a s -  
mishm de la propiedad. Tanto en uno como en otro caso es 
indispensable para la validez de las tracferencias que estén 
satisfechos ios impuestos que se consignan en la legislación 
vigente, y que se tome razón por el Contador en el correspon
diente libro de trasferencias de la Sociedad, prévio m andato 
del Presidente.

Octava. La dirección y gobierno de la Sociedad estará á 
cargo de una Junta compuesta de Presidente, Vicepresidente, 
Contador, Tesorero, Sscrct rio, y dos Vocales, que podrán sus
titu ir á los últimos en alménelas y enfermedades. Para peder 
ser elegido miembro de esta ju n ta  es indispensable poseer por 
lo méric" una acción. El nombram iento de la Directiva c,eh a rá  
por la ju n ta  general, y su dura ’ou será de dos años, pudiendo 
ser reelegidos, renovándose por m itad en caha año por medio 
de la suerte. El poseedor ele una á tres acciones tendrá dere
cho á em itir un voto, de cuatro á seis dos; y de siete en ade
lante tres, máximum ¿e votos, sea cualquiera el número de ac 
ciones que pozea.

Novena. Los registradores ceden la propiedad de los regis
tros á la Sociedad La Regeneradora, siempre que se inviertan 
en los trabajos de investigación y explotación los 1 000 rs. en 
que se han capitalizado cada una de la . acciones dé la  segunda 
séríe, y caso de que la Sociedad se disolviera sin haber em 
pleado esa suma, volverá la propiedad de los registros á los 
que hoy ceden, quedándose cada registrador con el suyo res
pectivo y en libertad para disponer de él, y si se disolviese 
después de satisfechos los 1.000 r«., quedarán á favor de los 
registradores y todos aquellos socios que quieran continuar.

Décima. Otorgada el acta de constitución en que se in se rta 
rán  catas base :, y suscritas todas las acc’ones de la seguida 
série, se convocará á jun ta  general de accionistas para el nom 
bramiento definitivo de la, Directiva y constitución de la Socie
dad. La nueva jun ta  quedará encargada de otorgar la escri
tu ra  social y presentar un proyecto de reglamento social en 
un todo conforme con estas bases, y en el que so detallaran  
las facultades de la J anta dhrctiva, derechos y nbl i gamonas 
de los señores accionistas y atribuciones de las ju n ta Q gene
rales, etc., etc., etc. Discutido y  apromnio este reglam ento se 
procederá á la emisión do títulos ó lám inas de la Sociedad, y 
acto continuo á los trabajos de investigación y explotación, 
objeto principal de la Sociedad.

G uadua ja ra  23 de Setiembre de 1877.=Vic ente Ruiz.==Ma- 
nuel de Frias. === José B rihuega.^A ntooio  Sauz M erino.= E u
genio de Velasco.=Lúcas de VelascD.==Francisco García Lo- 
sada.—Tiburcio Velez.

REG-l AMENTO
D E LA

SOCIEDAD E SPEC IA L M IN ERA  TITULADA 

L A  ' R S G B N E R A D O H A .

TÍTULO PRIMERO.
De la Sociedad.

Artículo 1.° La Sociedad se denom inará La Regeneradora.
Art. 2.° Su objeto es la investigación, explotación y bene

ficio de los registros conocidos con los nombres de Alcolea, 
álic’S Mallorquína, Grupo délos Españoles, Nueva Epoca, La Ma
ravilla, Pícara Falla, Segunda Aventura y  demasía que Beño 
solicitada, y La Escuadra, con 177 pertenencias, sitas en té r
mino de Hiendelaencina, provincia de Guad ’ajara.

Art. 3.° El domicilio social se estable csrá en Madrid.
Art. 4.° La Sociedad constará de 6C0 acciones, to le s  iguales 

en derechos y obligaciones, con arreglo á lo dispuesto en la 
base quinta.

Art. 5.° El régimen de la Sociedad estará á cargo de una 
Ju n ta  directiva nombrada por la general, compuesta de P resi
dente, Vicepresidente, Contador, Tesorero, Secretario y dosad-



Gaceta de Madrid.=Núm. 78. 19 Marzo de 1879. 803

juntos, cuyos cargos durarán dos años, relevándose por mitad 
en cada año y pudiendo ser reelegidos en la junta gen ral de 
Marzo, en la que se dará anualmente cuenta de todos los asun
tos administrativos concernientes á la Sociedad.

Art. 6.® La Junta directiva acordará los dividendos activos 
y pasivos en tiempo oportuno, y cuidará de que las liquidacio
nes se hagan por varadas, según costumbre, distribuyendo los 
beneficios líquidos entre los señores accionistas.

TÍTULO II.
De los socios.

Art. 7.° Todo accionista podrá trasferir su acción ó acciones 
según expresa la base sétima de la constitución de Ja Socie
dad, ó renunciarlas á favor de esta, siempre que estuviesen sol
ventes para con ella el día de la renuncia. Igualmente pueden 
examinar las cuentas presentadas en fin de año á la j unta ge
neral, asistir por sí á estas ó por representación en otro socio 
bajo su firma. Las actas, tanto generales como directivas, se 
firmarán por los Sres. Presidente y Secretario.

TÍTULO III.
Junta, directiva.

Art. 8.* Deberes de la misma:
Primero. La vigilancia del cumplimiento del reglamento y 

escritura social.
Segundo. Nombrar los dependientes de la Sociedad y seña

lar sus sueldos.
Tercero. Acordar los dividendos pasivos necesarios para 

los gastos de su explotación y laboreo en las minas con arre
glo a la base quinta.

Cuarto. Acordar la venta de minerales por sí ó por perso
nas de su confianza.

Quinto. Distribuir los productos líquidos en proporción de 
las acciones que cada uno posea.

El Sr. Presidente llevará la correspondencia oficial, con
vocará á junta, dirigirá sus discusiones y firmará los recibos 
de cobro y pago con los Sres. Contador y Tesorero.

El Sr. Vicepresidente le sustituirá en ausencias y enferme
dades.

El Sr. Contador extenderá los libramientos que autorice el 
Presidente, intervendrá los documentos de cuentas, llevando 
su libro correspondiente, y tomará razón de las trasferencias 
con la orden del Sr. Presidente, según art. 7.°

El Tesorero llevará un libro de caja, satisfará los libra
mientos expedidos á su cargo por el Presidente, mediante la 
toma de razón del Contador y recibo del interesado, recaudará 
los dividendos que acuerde la junta y sean autorizados por el 
Presidente y Contador. El nombramie.uto de recaudador es de 
su competencia.

El Secretario llevará los libros de actas de Jas juntas ge
nerales y directivas por separado, según costumbre, firmará 
las papeletas de citación y tendrá el archivo.

TÍTULO IV.
Juntas generales.

Art. 9.® En el mes de Marzo de cada año se celebrará ju n 
ta general ordinaria, en la cua1. se discutirá y aprobará todo 
cuanto «ea de interés social. Además podrán celebrarse dentro 
del año Jas extraordinarias que la directiva considere n: 3esa- 
rias ó cuando Jo soliciten SO ó más socios y que reúnan cuan- 
^o ménos 50 acciones. En esta sólo podrá tratarse y discutirse 
sobre el objeto de la convocatoria. Para declarar constituidas 
las juntas generales, deli, 3rar y acordar, se requiere la asis
tencia de socios que representen la mitad más una de las ac
ciones. Si en Ja primera co ívocatoria se reuniese el nú
mero antedicho, en la segunda se constituirá ron los socioi 
que concurran, cualquiera que sea su número. Las citaciones 
se harán á domicilio por papeletas. El poseedor de una á tres 
acciones tendrá derecho á emitir un voto; de cuatro á seis dos, 
y de siete en adelante tres, máximum de votos que podrá emi
tir un solo individuo.

TÍTULO V.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 10. Aprobado este reglamento por la junta general, se 
considera parte integrante de la escritura social, y sólo podrá 
variarse por la junta general de accionistas si reúne la mitad 
más una de las acciones de que se compone, según expresa el 
artículo anterior.

Madrid 85 de Junio de 1878.=E1 Presidente interino, José 
I. Madariaga^Vicepres'*dente, Valentin Gomez.=Contador, 
Jo é Eguiluz.=Tesorero, Mariano Hernández de Tejada.=Se- 
cretario, Manuel de Frias.—Prlmer adjunto, José Gabanilles.= 
Segundo, Tiburcio Velez.

Este reglamento fué discutido y aprobado por la Sociedad 
en junta general extraordinaria celebrada el $5 de Junio 
de 1878, acordándose que se remita original al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para su aprobación y demás 
efectos.

Acto seguido se procedió al nombramiento de los indivi
duos de la Junta directiva interina, recayendo la elección en 
los señorea siguientes: Para Presidente, D. José I. de Madaria- 
ga.=Vicepresidente, D. Valentin Gomez.=~=Con<,ador, D, José 
Eguiluz.=Tesc rero, D. Mariano Hernández de T ejada.=Pri- 
mer adjunto, D. José Gaba_úlles.==Segundo, D. Tiburcio Ve- 
lez.=Secretario, D. Manuel de Frias.

Seguidamente se acordó con referencia á los herederos del 
Sr. Francia, por quienes se habia ofrecido traer á esta Sociedad 
su mina titulada La Catalana, con seis pertenencias, quedase 
suspensa toda resolución hasta que presenten los documentos 
necesarios referentes á la propiedad de dicha mina, y c^n d o  
así lo hagan, se acordará definitivamente si se admite ó no en 
la Sociedad, quedando nombrada para examinar los documen
tos referidos una comisión, compuesta de los señores socios 
D. Manuel Fernandez de la Vega, D. Francisco Javier y Don 
José Gabanilles; y por último, se acordó se llevase á efecto el 
otorgamiento del contrato social, con asistencia de los ceden- 
tes, dueños de Jas minas, D. Vicente Ruiz, D. Manuel de 
Frias, D. José Brihuega, D. Antonio Sanz Merino, D. Eu
genio de Velasco, D. Lúeas de Velasco y D. Francisco Gar
cía Losada; y para firmarlo en nombre de la Sociedad., se au
torizó al Presidente déla Junta directiva; D. José Isidoro de 
Madariaga.

Con lo cual terminó la junta general en este dia, firmando 
esta acta el Sr. Presidente y los Sres. D. José Eguiluz y Don 
Tiburcio Velez, por delegacio¿A de los demás asociados, con 
migo el Secretario, de que certifico.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la 
presente en Madrid á 1.® de Julio de 1878.=V.® B.°=Ei Pre
sidente interino, J. I. de Madariaga.=El Secretario interino, 
Manuel Frias.»

Tercero. En consecuencia de todo, los expresados Sres. Don 
Vicente Ruiz, D. Eugenio y D. Lúeas Velasco, D. José Brihue- 
ga, D, Francisco García, D. Manuel de Frias y D, Antonio Sanz

ceden y trasmiten en pleno dominio sus respectivas siete mi- 
¿ias, deslindadas en la clausula prim era,ala Suciedad La Re
generadora, que se va á formar por esta escritura, y el D. José 
.Isidoro de Madariaga, per sí y.á nombre de xodus los asociados, 
acepta e sta cesión.

Cuarto. Cumpliendo las prescripciones de la ley de Minas 
vigente, y llevando á efecto lo acurdado por los asociados, ios 
señores comparecientes por sí, y el Sr. Madariaga además por 
la representación que osí mta, otorgan: que con ujccion a las 
bases constitutivas y reglamentarias consignadas en la certi
ficación inserta en la clausula segunda, forman una Sociedad 
especial minera, con el nombre de La Regeneradora, para fa
bo rear y explotar las siete minas sitas en termino de Hiende- 
laencina, tituladas Al'iolea, La Maravilla, Picara Falla, La ¿Se
gunda Aventura, N‘i;zva Epoca, La Escuadra y El Grupo de los 
Espadóles; y los otorgantes por sí, y el ¡Sr. Madariaga por lus 
demás asociados sus delegados, se obligan i  estar y pasar pol
lo establecido en los estatutos y reglamento insertos, debien
do ser competidos á su observancia, así los socios amuaies co
mo los que en lo sucesivo ingre. en en la Compañía; y si al
guno obrase en contra de lo establecido en esta escritura 
social, no será oído en juicio ni fuera de él, se le impondrá 
perpetuo silencio y condenará a*, p go de todas las costas, da
ños y perjuicios que irrogara á la Sociedad.

Quinto. Se hace ex presa reserva de ia hipoteca legal, en 
cuya vL. ,ud tiene el Estado, la provincia y el Municipio pre
ferencia sobro cualquier otro acreedor para el cobro de la ú l
tima anualmad dei impuesto que se hubiera repartido y no 
satisfecho por cuenta de las minas cedidas.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Damian García 
y D. Fernando Gutiérrez, de esta vecindad.

Advierto yo el Notario que la copia de esta escritura debe 
inscribirse en el Registro de la propiedad de Atienza, sin cuyo 
requisito no podra admitirse en ios J uzgados, Tribunales, Con
sejos y oficinas del Gobierno, si e-1 objeto de la presentación 
fuese hacer efectivo el derecho que debió ser inscrito, salvo los 
dos casos de excepción de que trata el art. 396 de la ley Hipo
tecaria.

También advierto que debe tomarse razón de esta escritura 1 
en la Sección de Fomento del Gobierno civil de Guadalajara 
para los fines que preceptúa la ley de 19 de Octubre de 1369, 
y que previamente debe presentarse dicha copia en el término 
de 80 aias, contados desde mañana, en la oficina de liquida
ción del impuesto sobre trasmisión de bienes y derechos rea
les, para satisfacer á la Hacienda ei que devenga en el plazo 
fijado, bajo las multas impuestas á ios morosos en el regla
mento provisional para el cobro de dicho impuesto, fecha 14 
de Enero de 1873.

Y habiendo ieido íntegramente yo el Notario esta escritura 
á las partes y á los testigos, por no haber usado del derecho 
que les advertí tenian para leerla por sí mismos, se ratificaron 
en su contenido los señores otorgantes; de todo lo cual, de co
nocerles y de que firman con los testigos, doy fé.=Vicente 
Ruiz.=Francisco García Losada.=Manuei de Frias.=José B n- 
huega.=Aníonio Sanz Merino.=Eugenio de Veiasco.^Lúea^ 
de Veiasco.=J. I. Madar ag a .=  Damian García. =  Fernando 
Gutierrez.=Signado.=Eulogío Barbero Quintero.

Es primera copia, que concuerda con su matriz, obrante en 
el protocolo corriente de escrituras públicas de la Notaría de 
mi cargo, á que me remito, de que doy fe; y para la Sociedad 
La Regeneradora expido la presente en un pliego, sello L®, nú
mero 1.554, y nueve del 11.°, números 3.944.411 ai 18, y 3.947.169, 
que signo y firmo en Madrid ei mismo dia de su fecha.=Entre 
lineas-='necesario=vaie.=Hay una rúbrica.=Signado.=Euio- 
gio Barbero Quintero.

El documento que precede, presentado á liquidación hoy 
dia de la fecha, adeuda el derecho del 0‘50 por 1U0 que en can
tidad de 178 pesetas 86 céntimos deberá satisfacer el in tere
sado como procedentes al tipo indicado de la cantidad de 
34.453 pesetas á que asciende la capitalización, á razón del 3 
por 100 de la suma de 1.033 pesetas 59 céntimos, que compo
nen el cánon anual satisfecho ai Estado por las siete minas y 
derechos de superficie sobre las mismas.

Atienza 16 de Noviembre de 1878.=Iiernandez.==Hay un 
sello que dice: Registro de la propiedad de Atienza.=Uonom- 
rios, núm, 1.°, 50 céntimos.

Ha satisfecho el interesado la cantidad á que se refiere la 
precedente nota, según carta de pago núm. 88, que expido con 
esta fecha.

Pagó además por multas y recargos 18 pesetas 8 céntimos.
Atienza 16 de Noviembre de 1878.=Lope Hernández.—Hay 

un sello en tinta que dice: Registro délapropiedad.=Atienza.= 
Honorarios, 50 céntimos, núm. 1.°

Inscrito el documento que precede á los números 80, 84, 76, 
87, 68 y 66 del tomo 803, fincas números 18, 13,11, 10, 8 y 9, 
inscripciones segundas, y á los folios 85 del tomo 175, finca nú 
mero 5, inscripción 8.a

Atienza 4 de Diciembre de 1878.=Lope Hernandez.=Hay 
un sello en tinta que dice: Registro de lapropiedad>=Atienza.— 
Honorarios, 50 céntimos, núm. 9.®

Concuerda literalmente lo inserto en letra y guarismos con 
la copia de escritura exhibida y devuelta al D. José Isidoro de 
Madariaga, á que me remito, de que doy fé; y á instancia del 
mismo expido este testimonio en 10 pliegos del sello 10.°, nú
meros 333.976 al 985, que signo y firmo en Madrid á 10 de Fe
brero de 1879.=Entre líneas=generales=raspado=veinte=  
número=vale.=EuJogio Barbero y Quintero.

ACTA.
D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M., 

Notario del Golegio y domicilio de esta capital.
Doy fé que D. José Isidoro de Madariaga, de esta vecindad, 

me exhibe para testimoniar la siguiente
«Acta.—D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honora

rio de S. M., Notario dei Golegio y domicilio de e^ta capital.
Doy fé que en el protocolo corriente de escrituras públicas 

de la Notaría de mi cargo obra el acta del tenor siguiente:
«Número 480.—En la villa de Madrid, á 19 de Agosi-o de 1878, 

ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario 
de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capital, com
parecen:

Acciones.

6 D. José Isidoro de Madariaga y Gareaga, casado,
propietario, de esta vecindad, con cédula del dis
trito de Palacio núm. 6.846, fecha 18 de Noviem
bre último.

18 D. Mariano Astudillo y Perez, casado, del comercio,
vec.^o de id., con cédula del distrito del Congre
so núm. 8.815, expedida en 19 de Febrero de 
este año.

6 D. Victoriano Romero y Tobar, casado, encuader
nador, domiciliado en id., con cédula del distrito 
de la Audiencia núm. 3.419, librada en 80 de Oc
tubre del año anterior.

6 D. Tiburcio Velez y Fernandez, casado, empleado, 
vecino de Guadalajara, con cédala d* aquefia Al
caldía núm. 133, fecha 15 de Setiembre próximo 
pasado.

37*50 D. Vicente Ruiz y Lueta, casado, Agente de nego
cios, vecino de id., con cédula de id. núm. 587, 
fecha 80 de id.

69‘75 D. Manuel de Frias y Pascual, casado, cesante, ve
cino de esta Corte, con cédula del distrito de la 
Inclusa núm. 416, expedida en 89 de Ücwbre del 
año anterior.

38‘50 D. José Briuucga y Bonillo, Presbítero, vecino de 
Guadalajara, con cédula de aquella A i orüdía nú
mero 485, fecha 88 de Setiemb re rutei *ur.

83‘75 D. Eugenio de Velasco y Mena, viudo, pr>; ¡hMpvIo, 
vecino de id., con cédula de id. num. 988, expe
dida en 11 de Octubre último.

78‘75 D. Lúeas de V?'asco y Me ia, soltero, A bordo, de 
igual vecindad y con cédula de id. nú--\ 594, li
brada en 89 de Setiembre próximo pesado

39‘75 Y D. Francisco García Losada, casado, propietario 
y vecino de esta Corte, con cédula de! di-tú,o de* 
Hospital num. 3.609, fecha 8 de Novieu-bre del 
año anterior.
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Todos son mayores de cdad, aseguran, y así parecen á ju i
cio de mí el Notario, que se hallan con la capacidad legal 
necesaria para formalizar esta acta de constitución social, y 
dice i:

Que por escritura otorgada ante mí en 8 de Julio último 
se constituyó la Sociedad especial minera denomine d ; La Re
generadora, bajo la base de 600 accionas, con objeto d : laborear 
y explotar las minas sitas en término de Hiéndela encina, ti
tuladas Alcolea, La Maravilla, Pícara Falla, La ¿Segunda Aven- 
tura, Nueva Epoca, La Escuadra y El Grupo de los Españoles.

Y que siendo los compareciente en la proporción indicada 
al margen, poseedores de 318 acciones, y representando por 
consiguiente más de la mitad de Lis 600 del capital social, á 
tenor de lo prevenido en el art. 3.° de la ley de 19 d.; Octubre 
de 1869, declaran por la presente acta constituida la mencio
nada Sociedad La Regeneradora para los efectos legales con
ducentes.

Y leida por mí el Notario esta acta á los señores compare
cientes, por no haber usado del derecho que les advertí tenian 
para leerla por sí mismos, ce ratificaron y la firman, de que 
doy fé .=  José I. de Madariaga.=Tiburcio Velez.=A i .: As- 
tudillo.=Victoriano Romero.=Manuel de Frias.- - ,  ̂ io de
Velasc0.==Franc:.seo García Losada.=--Lúeas de V- >.=Vi- 
cente Ruiz.=José Brib irga.==EuJogio Barbero Quim ro.»

Corresponde literalmente lo inserto con el acta original, á 
que me remito, de que doy fé, y para la Sociedad La Regene
radora expido este testimonio en dos pliegos del sello 10.°, nú
meros 887.717 y 18, que signo y firmo en Madrid el mismo dia 
de la fecha del acta.=Sign¿do.=Eulogio Barbero y Quintero.

Inscrito el precedente documento á los folios 80, 84, 86, 87, 
68 y 66 del tomo 803 folio 85 del tomo 175.

Atienza 4 de D'ciembre de 1878.=Lope Hernández.=Hay 
un sello del Registro de la propiedad de Atienza.

Corresponde literalmente lo inserto con ei acta testimonia
da exhibida y devuelta al D. José Isidoro de Madariaga, á que 
me remito, de que doy fé. Y para el mismo Sr. Madariaga ex
pido este testimonio en dos pliegos del sello 10.°, núm 438,874 
y 75, que signo y firmo en Madrid á 10 de Febrero de 1879.= 
Eulogio Barbero Quintero.=Hay una rúbrica. X—1888

Compañía de lo s  ferro-carriles de C iudadB eal 
á  B ad ^ oz y  de A lm orchon á las m inas de earbon  

de Belm ez.
Lista de las obligaciones que han sido amortizadas en él sorteo

celebrado en Paris el dia 15 de Marzo de 1879.
Números 7 801 á 7.810
Idem 61.581 á 61.370

El valor nominal de estas obligaciones (500 pesetas una) 
será satisfecho á partir del 1.® de Abril próximo:

En Madrid, en el domicilio social, pieza del Angel, 8, se
gundo.

En París, en la Societé générale de Crédit Industriel et 
Commerciel.

En Bruselas, en la Banque de Bruxelles.
Pago del cupón núm . 4.

Desde la indicada fecha de 1.® de Abril, y en los mismos 
sitios que se designan anteriormente, quedará abierto el pago 
del cupón núm. 4, abonándose por cada uno la cantidad de 
18 pesetas 50 céntimos.

El Administrador-Director, José Canalejas y Casas. —X

T he Barcelona T ram w ays Compan y  lím íted .
Dividendo complementario de 4878.

Se participa á los señores accionistas de esta Compañía 
que se les pagará un dividendo complementario correspon
diente al ejercicio de 1878, de 10 chelines por acción, lo que 
forma con el dividendo distribuido en Junio último 16 cheli
nes por acción, ó sea á razón del 8 por 100 en el año 1878. El 
pago se efectuará el dia 18 del corriente mes y dias siguientes* 
libre de toda contribución.

Los tenedores de acciones al portador deben depositar el 
cupón núm. 10 con tres dias completos de anticipación, en 
uno de los domicilios siguientes:

En Lóndres en las oficinas de la Compañía, 43, Lothbury.
En Barcelona, en las oficinas de la Compañía, 8, Llano de 

la Boquería.
En Madrid, calle de Villalar, 1, principal.
En París, rué Taitbout, 80.
Por orden del Consejo de administración, H. B. T. Powell, 

Secretario.=Oficinas, 43, Lothbury, Lóndres EC en 10 de Mar
zo de 1879. X—1843

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d© 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14‘25 á i 6 pesetas la arroba, y á V 35 el kilógramo.
Idem de carnero, á J‘87 pesetas la libra, y á 4 ‘68 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de f 2 á 4 2 50 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘60 la 

libra, y de 4 ‘06 á 1 ‘29 el kilógramo.
Tocino añejo, de \ 8‘50 pesetas á 19 la arroba; de 0'90 á 9‘94 la li

bra, v de á 2*0?, el kilógramo.
Idem fresco, de 4 8 á 19 pesetas la arroba; de 0*731 á 0‘S4 la libra, 

y de 4‘55 á 4 75 el kilógramo.
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Idem en  canal, de 18*56 á 4 9*75 pesetas la arroba .
Lomo, de 4 á 4*42 pesetas la lib ra , y  de 2*15 á 2*45 el kilógram o. 
Jam ón, de 23 á 35 pesetas la  a r ro b a ; de 4*25 á 4*75 la  lib ra , y 

de §'69 á 3‘80 el kilogramo,
Pan de dos libras, de 6*42 á 0*46, y  da 0‘4& á 9*52 pesetas el k ilo 

gram o.
Garbanzos, da 6 á 4 4*59 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 9*59 ía l ib ra , 

y de 0*54 á < ‘28 el kilogram o.
Judías, de 5*50 á 8‘59 pesetas la  arro b a ; de 9*25 á 0*37 la  l ib ra , y 

de i5‘54 á ’ 0*70 el k ilógram o.
Arroz- de 6 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  da 

§s54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5‘50 á 6*50 pesetas la a rro b a ; do 9*2$ á 9‘29 la l ib ia  

x? de 0*54 á 0433 el kilógram o,
¿ a rb o n  vegetal, á L-75 pesetas 1& a rro b a , y ¿ 0*45 el kilogram o. 
Idom m ineral, á 4 ‘25 pesetas la  arroba , y á 0*44 el k ilógram o,
Cok, á una peseta  la a rro b a , y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de 10 á 44*50 pesetas la a rrobo ; de  9‘50 á 0‘69 la  lib ra , y 

de *‘06 á 4*29 el kilógram o.
P atatas, de 4 *50 á 2 pésalas la  a rro b a ; de  0‘08 á 0*14 la  lib ra , y 

de 0‘4 3 á 0*4 9 el kilógram o.
Aceite, de i 6 á 4 7 pese tas la  a r ro b a  : de 0*50 á 0*60 la  lib ra , y 

do 43*10 á 4 4*30 el decálitro .
Petróleo, á 0‘3S pesetas el cu artillo , y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, p recio  medio, á 45*53 pesetas la  fan eg a , y  á 28*4 0 el bsctó- 

ií t ro .
Cebada, precio  m edio, á 8*65 pesetas la fanega, y á 4 5*63 el heetó- 

itro .

N ota , Besen degolladas m  el dia do Vacas, 193.—C arne
ros, í 23.—T erneras, 4 4 4 .—T otal, 427.

Su peso en l i b r a s . . .  93.615.—ídem  su  k ilo g ra m o s .. .  42,983.

Estado de lo# productos recaudados m  est& capital m  él ém 
de- ayer por arbitrios sobre artículos de eomumo»

•'UNTOS Bü KSGÁUDACIOW. F U . V éftU . |PUXYOS D3B 1EC5AÜDACIOW. P tS .

Toledo , . ,■ o  * 3.091‘88 j F áb ricas de cervezas:
S eg o v ia ., c , 5 * © e o •»; 871 ‘86 ! p rim e ra  q u in c e n a ..
N o r te ... c , o > - ; ■ 4 4.648*39 j« Pozos de h ielo  in te r r .  *
Bilbao. , „ ,. , >, , ,  ; >. , 4.052*22 F áb rica  de gas, cok y
A ragón 4.508*54 residuos.. * „ »
V alencia -" 1" - * - „ , , , « .  3.047 90 M ataderos., 44.877*45
M ediod ía ,. . e . . .  21.976-29 • ------- --------
(Zorreo??, .................- . .. 77*35 I otal. . 55.1 34 ‘90

  _______ J_.„     .........  ;
Lo que ss a n u n c ia  al público  p a ra  su conocim iento .
M adrid 18 de M arzo de L3?9.L=E! A h ib le , M arqués de T e m a ro n

Viudo del V illar.

B o lsa  d e  M a d rid .

§  A  i z a d o  a  :m e u d  d d  d ia  18 de M a rzo  de  1 8 7 9 , co m parad®  oon
¿a. del d ía  a n te r io r*

'CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PliBLiCOS.
D ia l? .  Dia 48.

k tn ta  p e rp e tu a  al h p o r  í i n  . U ‘27 14*23-27 4 ¡2 -2 2  1 ¡2

ú plazo  » 14*55 fin. pr., p. 25
pequeños. » <4*30-22 4¡2-2^-25

ídem  id . id . ,  id , e x te r io r . . . . . . ---------------   » 4 4*95
no publicada » 4 5 0j0

pequeños » 4 5*05
O eudi ám orti^nÁ Ic c e n í  n íe ró s  d e l v per
‘ {C 4 ^A ¿ rÍC 7  ' 32*60 32‘52 4¡2-57 4¡2-60

pequeños 32*60 32‘60
Br-.jxcs áci Tesoro* de  r s . ,  % p o r  4 íó

in tt-ic .-'i.srHü. . .  o - 88* íO 88*20—15
no publicado. 88 20 »

b io m id ., segu n d a  e m is ió n .. .........  . . . . . .  » 88 20—25
no publicado. 88*20 •*

en cantidades pequena¿ 88*35 88*25
^ssguaró.os ni p o r ta d o r  d é l a  Caja de De- 

D Ó ? i l . c S v . . <■ - . . . .  * » 90‘75
C id u u ?  A povcoariaj áel Bnuoo  H ip o iec t-

c& a sp a  ña &} 6 por 1 90,, . . . . .  ,... 97*40 97*40
TbluAVG&es del Banco y  d e l T e so ro  ai 6

oor ¿ e r is  in to rU ^r, v, . 97 0¡0 97 0¡0
en cantidades pequeñ a s. 97 0¡0 97 0¡0

Ll-em id. id M e x te rio r ....................................  97*50 *
m  publicado  » 97*25

A ere del T esoro  sob re  p ro d u c to  de Adua-
.  ...................      .I . . . .  95*50 95*45-50-35

no publicado. 95*45 95*40
m  cantidades peau&ña*. 95*50 95*40-35

■no publicado 95*40 »
Acciones ¿ e c a rre te ra s  generales. 6 por i 00 

a ru s l ,  em isión de de A bril de 1850,
de 4.000 r s . . . ».    ----------- » 75 0¡0

Idem  de 34 de Agosto de 4852, de 2.000 rs  55 0¡0 *
Obligrciones genérales por fe rro -c a rrile s

de fIJOG r u í           2S 0¡0 37*95
tio publicado  27*90

zocIj -zOZ del JeiiOO do S isp añ a .......................... 265 0¡0 »
no publicado  264 0¡0 284 0¡0

ü Mmb l m  o ñ s ia le s  s o b r e  p l a z a i  d e l  E eino»

TiTzw-naoÁ m m m m ,

A;>b ‘̂3vAce3e» <{4 s  Lo$?Q%i> ■ , ,  paz, »
Aboy. , m  j Lorca.,*u , , 4¡4
4? joü 'í , • - .  p a r , :t Lugo 4 ¡4
íLrneríi.c e * % ¡4 M á la g a , * * , .  p a r .

» M u r c i a . , , c .  4¡4 v,
j* ia ;o z ,. .  o*l p a r . i s> | O ren se .» , . . .  ^¡4
? árcelos a. • J  p a r . » » O viedo. » - ^ 4

. . . « o A  <i4 r> I F a le n c ia ,, . . .
p a r . - \ P a lm a  M alIA nnr<. . »

:i u ; gos . , , , par .  * P a m p lo n a . , .  p a r .  *
Lkerci'..», p a r . & j P o n te v e d ra  * par, >
L áA z ... » -i¡4 R e u s . , . . . . . . .  p a r . *

. p a r . J S a la m a n c a  a . *4¡;4 »
Cepellón.... 4¡8 * S. Sebasti&a. » 4¡4
Ln-d^d-nciL  4¡2 :a S a n ta n d e r . t . ¡ p a r . »

Par. * Stft.CruzTíe.jt
. . .  4j4 /} S a n t ia g o . . .  A  p a r . i

,o .,cu c ,, . , . . ,  1¡4 * p >g0Y i l . . .  # j  pa r.
V r r '^  ' " - I  W  s  p a r . »

par. » | - o r i a  '
1 - ^T1* ^ íj J 'a rrag o ^ á i. .  |  p a r .

. -  y ' y  ' • ' \\ T e ru e l . \ par. »
?■'? -  f ^*)edo A  - m

, ^‘4 p í Tudela..«. 0. | a
h .ic . -'u , s a ;  - !r’% PklenGia. „ * A  p a r . ■»

' nrt ¡ ¡V a lla d o lid ..!  p a r . »
—  —  n 4 - r 7i:r  par.' ^

p a r , ^ }| Vr¿oj i \  p a r .
 " Par- ' • a

: i : ; o > . p a r . 3
. p a r , :

Bolsas axíraejerasc
PARÍS d.7 DE MARZO,

| 3 p o r 4 00 e x te rio r  a # „ á 4 3 13¡46.
Fondos españoles......... ^3 p o r 4 00 in te r io r . á »

t 2 p o r 400 am o rtiz ab le  á 33.

**•*» fr a m  i 5 1% í oS: 1:::::;:::  t  JITs.
Consolidados ing leses., • » o«a »© e • » * . .  • © ® • a • .  á  96 4 3¡4 6?

-üBmMoñ oficiales m hre  plazas ®3g:traiij©ras,
Londres, á 90 di as fecha, d in - . 47*35.
P arís, á 8 dias v ista , fran c . 4*97.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Marzo de 1879.

j eílK Sí P3S R A'SU?. A í]
fh^hwaedad del aira^

<¿«1 .%&róm©ir«]| 3f2RMdH33,flo.
HORAS. , ; ^ !d* j  ------- —  (

¡ i m l Z .  11 f  **««»»■ *»s ***■■

6 d é la m . 701*47 | 5*4 4*2 ¡ N . E . .  B.s fte.|jC elajes.
^9 de la  m. 700*93 9 6 7*4 j}E. N. E. Idem  . .¡jCasi cub.°
42 del dia. 699 20 42*4 \ 8*6 ;|E .......  Idem  . .¡C u b ie rto .

3 de la t. 696*60 4 2*4 j 9*0 ¡JE. N. E. B risa . JC a si cub.°
6 de la  t. 695*93 4 4*6 ¡ 8*7 j]E. N. E  Idem  . .HCubierto.
9 de la su 695'87 | 9*2 | 7 9 fjS. S. E . íd em  . J l d .  lluvia.

T em p era tu ra  m áxim a del aire , á is s o m b r a , , , 42*6 
Idem  m ínim a de i d. , . . , .  - , . . . . . . . . . . , . .  5*3

Diferencia , 7*3
ifsm p era íu ra  m áxnnú al sol, d •* ‘47 m etros da  i a t t e m : . 4 6*2
Idem  id. d en tro  de una esfera de c ris ta l 26*2

D iferencia . . . . . . . . . . . .  4 0*0
L lu v ia  en las 'H  ú l t ia n a  ñoras, en Tailímetro-i   Ci‘6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 18 de Marzo de 1879.

.V\VÜ'--.6 /ífíí ?&?..?.“
:?^oméír‘C!f y? >>& r&K-íh zma-..

io&uíiSM. Wí i ^  í s , 5s;v
siri’ 6n cu- oísaaieB. y -¡¿.o.

Imotroff.

S. S ebastian . 756*6 45*3 S-------  V ien to . N u b o s o ., .  Bella.
B ilbao.. . „ . .  757*2 4 6*2 S. E . .  I d e m . .  Idem   Idem .
O viedo’. , . .  755*3 4 3*4 S. E . . .  B r isa . D espejado. *
P oruña . ($ h.) 755*4 9*8 N. E . . .  Id em ... I d e m   A g itft
S an tiago . - . .  755*5 4 2*0 N. E . . .  Calm a . ídem   *

O porto .(8h .) 755*6 H ‘0 S .E _V iento . Casi cub.V  Bella.
Lisboa. (8 h.). 754*7 44*0 E. N. E. M odei; C u b ie r to ..  ídem .
B adajoz., . .  e 4 4 ‘8 S . . . . .  . Calm a . Idem  . . . . .  »

§ .F e rn .(8 h .)  753‘8 4 0*9 E    B r is a . .  C.fl, l lu v ia . O leaje.
Sevilla   753*9 4 2*0 O . . .  » L l u v i a . . . .  *
T arifa  . .  c . ■ 753*4 i 2*4 N. O . . .  B r is a . .  C.°, llu v ia . R iz a d a .
G rañada.. . . .  758*2 41*8 E  I d e m ..  D espejado. »

C a rtag en a ... 754*2 43*9 N. E . . .  V iento. C u b ie r to .. Oleaje.
A l ic a n te . . , .  763*3 4 7‘6 I d e m.  N u b e s . . , .  Agit.*
M urcia . . , , .  758*8 i 4*8 S. S. O. B r is a . I d e m. . . . . .  *
valencia   760*2 4 4*2 N. E . . .  I d e m . .  Cubierto.*.
Palm a
B a rce lo n a ... 760*9 4 2*4 E .„ --------- » Semi cub.° Oleaje.

T e r u e l . . . . . . .  758*1 9*0 S  Br i sa . .  Casi cub.°. »
ta rag o za . „ , .  * 4 4*0 S . E . . .  V ien to . C u b ie r to .. »
Soria . , ” 5 / ‘2 7*3 S . E . . .  Calma., N.°, llu v ia . *
B urgos. . . . . .  759*5 7** N. E . . .  Id em ... N u b o so .. *
T a lla d o lid , - 760 ‘7 8*0 S   Brisa . .  N ubes . . . .
S a la m a n c a ,, 755*4 4 9*0 S .   » D espejado. *

M adrid 758*0 9*6 E .N . E. B.* f t e . Casi cub.°. »
l í s c o r i a l - . .  761*4 6*0 S. E . . .  V ien to . C u b ie r to .. »
C iudad-R eal. 757*8 9*0 E . . . . . .  I d e m . .  Idem  . .  »
A lb a c e te . . . .  759*3 9*0 N. E . . .  Idem  . í d e m . »

Retrasados.
Dia 17.

B ilb ao   760*6 4 8*9 E  B risa . .  Casi desp.0 Bella.

D irección gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los p a rte s  recib idos, a y e r llovió en  A vila, Cáceres, Cádiz, 

C iudad-R eal, G ranada, Jaén , Logroño y  Pam plona.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN T E R IO R .

MADRID.—El sábado próximo, á las ocho de la noche, 
explicará en el Ateneo científico y literario Mr. John Shaw  
lengua inglesa.

Hemos recibido el último número del interesante pe
riódico la Gaceta financiera, consagrado preferentemente 
al exámen de las cuestiones económicas, cuyo sumario es 
como sigue:

Banco de España.—Las operaciones de Bolsa.—Precio 
medio de la cotización en el mes de Febrero.—Banco His-' 
pano-Colonial.—Sociedad belga de Economía política.— 
La Hacienda italiana.—Banco de Francia.— Guia del ac 
cionista.—Revista financiera.—Cotización de las Bolsas de 
Madrid y Barcelona,

El centro de suscricioná dicho periódico se halla esta -, 
blecido en la plaza de Santa Ana, núm. 10, librería de 
Bailly-Baillióre.
, Para hacer las suscriciones de provincias se remitirá 
su importe al Director, Carrera de San Jerónimo, núm. 28, 
en talones de la Sociedad del Timbre.

La Biblioteca enciclopédica popular ilustrada acaba de < 
publicar el octavo libro de la misma, titulado Manual de |

química orgánica, cuyo autor es el conocido Catedrático 
D. Gabriel de la Puerta.

Se han repartido las entregas 121 á 128 de la H istoria 
de España, escrita por D. E. Hernández y Fernandez, y 
publicada por los Sres. Murcia y Martí_; eínúm . 67 de La 
Naturaleza, que da á luz la casa editorial de los Sres. Pe- 
rojo Hermanos; el 5.°, año II, de Los vinos y  los aceites, 
que dirige el editor Sr. Cuesta y redactan distinguidos es
critores agronómicos; el núm. S.°, tomo X, de la Gaceta 
agrícola del Ministerio de Fomento, con trabajos de los se
ñores Ruiz Gómez, Abela, Prieto, Busto, González Llana, 
Balaguer, Yilanova, etc., y los números 1® y 13 reunidos 
en un cuaderno de los Anales de la Sociedad española de 
Hidrología médica, que dirige el Doctor D. Marcial Taboada.

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscritores á la  Gaceta de Madrid 
que por falta de recibo tengan que reclam ar algún 
número ó núm eros de este periódico oficial lo harán  
d en tro  de los plazos siguientes, á con tar desde el 
núm ero  que falte hasta la fecha del pedido:

Madrid, ocho dias 
Provincias, un  mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

ANUNCIOS.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1879.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera c lase............... ............  30
Segunda id ................. .. 15
Tercera i d   ...........   . . .  I 2 ‘50

L EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN U N  FO- 
l leto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de ía Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. A, cuarto segundo.

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES
sobre rectificación de arnillaramientos de la ri

queza territorial y  sus agregados.— Edición oficial.
«Contiene el Real decreto referente al establecimiento da 

la Sección central v Comisiones provinciales de Estadística 
de 5 de Agosto de 1878; circulares de 20 de Agosto y 13 de 
Noviembre de 1878 determinando las condiciones de los pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con sus mo
delos,'sobre recti.iieac.ion de arnillaram ientos; Real decreto y 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones y facultades de la Sección central y Comisiones de 
Estadística y  do las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 de Diciembre de 1878 de la Dirección general de Contri
buciones, con sus modelos, dando reglas para la mejor y pronta 
ejecución de los arnillaramientos, y circular de la misma fe
cha y Dirección sobre cartillas evaluatorias.»

So halla de venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una peseta
y cincuenta céntimos (6 rs.) Gada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San José, Esposo de Nuestra Señora. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.-—A las ocho y media.—A beneficio de 
la Sra. Durand .—Gli TJgonotti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  m ed ia—Don Alvaro ó 
la fuerza del sino.

TEATRO DE LA OOM'EDIA. — A las ocho y m e d ia .— 
Saldo de cuentas.—Baile.—La fuen te de vecindad,

. TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
La guerra santa,

TEATRO DE VARIEDADES.- A las ocho y m edia.—
Vencer por sorpresa.—Si se empeña una mujer —A espaldas
de su marido.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las cuatro y m edia—Los 
amantes de Teruel.

A  las ocho y  media.—A las puertas del cielo.— El primer 
abrazo.—Doce retratos 6 reales— La campanilla délos  apu- 
m . - B a i l e .

TEATRO MARTIN, A las ocho y  inedia.—El jorobado
Bailo.


